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FACULTAD DE DERECHO DESCRIPCIÓN DE LA MEJORA PROPUESTA

OM1: Revisar la documentación del Sistema de Aseguramiento Interno de la Calidad para actualizar la 
referencia al modelo AUDIT Internacional.

LOS PROCEDIMIENTOS QUE ESTÁN SIENDO REVISADOS ESTÁN 
TENIENDO EN CUENTA E INCLUYENDO LA REFERENCIA AL 
MODELO AUDIT EN EL APARTADO "DOCUMENTO DE 
REFERENCIA NORMATIVA"

OM2: Adecuar el informe de seguimiento anual de la Facultad de Derecho (FDER) a los criterios del 
modelo AUDIT internacional, para garantizar que se contemplan todas las directrices de dicho modelo y 
poder realizar de manera sistemática un correcto seguimiento de los resultados del centro y una toma de 
decisiones orientada a la mejora continua del centro y sus titulaciones, asegurando así el cierre del ciclo 
PDCA.

LA REVISIÓN DEL PROCEDIMIENTO PE04-CC CONSIDERA EL 
FORMATO A UTILIZAR PARA REALIZAR EL INFORME DE 
SEGUIMIENTO ANUAL A NIVEL DE CENTRO. EL INFORME SE 
ESTRUCTURA CONSIDERANDO LOS 10 CRITERIOS DEL 
PROGRAMA AUDIT (ANECA). APROBADO EN CGIC DE LOS 
CENTROS EN LA SESIÓN 93ª DE FECHA 21 DE MARZO DE 2024 

OM3: Considerar el contexto nacional/ internacional y la actividad investigadora de los docentes en la 
definición, aprobación y revisión periódica de la política y los objetivos de calidad de la FDER.

LA REVISIÓN DEL PROCEDIMIENTO PE01-CC CONSIDERA ESTE 
ASPECTO, APROBADO EN CGIC DE LOS CENTROS EN LA SESIÓN 
93ª DE FECHA 21 DE MARZO DE 2024 .UNA VEZ ADAPTADO 
POR EL CENTRO ESTE PROCEDIMIENTO SE DEBE CONSIDERAR 
SU IMPLANTACIÓN. SE MODIFICARÁ LA POLÍTICA Y OBJETIVOS 
DE CALIDAD. POR EL MOMENTO, SE HA REALIZADO POR 
PRIMERA VEZ SU SEGUIMIENTO.

OM4: Tener en cuenta en la futura actualización de la política de calidad aspectos tales como: Defensa de 
la libertad académica, Comportamiento ético, Lucha contra el fraude académico, Prevención de la 
intolerancia y
la discriminación del estudiantado y de su personal, Atención a la equidad, diversidad e igualdad de 
género, Acceso a la educación superior de todas las poblaciones, Inclusión de personas con discapacidad, 
Gestión integral de riesgos y desastres y adaptación al cambio climático y/o, Ampliación a las actividades 
que subcontrata, o son realizadas por terceros (directriz 1.2).

LA REVISIÓN DEL PROCEDIMIENTO PE01-CC CONSIDERA ESTE 
ASPECTO, APROBADO EN CGIC DE LOS CENTROS EN LA SESIÓN 
93ª DE FECHA 21 DE MARZO DE 2024 . PROCEDIMIENTO QUE 
FUE APROBADO POR EL CENTRO EL 3 DE JULIO DE 2024. SE HA 
REALIZADO UN INFORME DE SEGUIMIENTO DE LA POLÍTICA Y 
OBJETIVOS DE CALIDAD QUE RECOGE ESTOS ASPECTOS.

OM5: Incluir al Equipo de Dirección de FDER en el “pto. 5 Responsabilidades” del procedimiento PE01-
FDER Elaboración, revisión y actualización de la política y los objetivos de calidad.

SE HA REVISADO Y APROBADO EN CGIC DE LOS CENTROS EN LA
SESIÓN 93ª DE FECHA 21 DE MARZO DE 2024 EL
PROCEDIMIENTO PE01-CC, CONSIDERANDO LA OBSERVACIÓN
DE MEJORA

OM6: Actualizar en la web de FDER y en la aplicación SAIC el procedimiento PE01_ FDER Elaboración, 
Revisión y Actualización de la Política y los Objetivos de Calidad. (v.2.00 2019/2020). En la web de FDER y 
en la aplicación SAIC está la versión 2, pero en el informe de autoevaluación de fecha 27/07/2023 se dice 
que la Comisión de Aseguramiento de la Calidad de los Centros aprobó el procedimiento de Centro “PE01 
Elaboración, Revisión y Actualización de la Política y los Objetivos de Calidad del Centro y sus títulos” con 
fecha 10 de julio de 2023.

EN LA WEB DEL CENTRO APARECEN ACTUALIZADOS TODOS LOS 
PROCESOS VIGENTES Y ORDENADOS SEGÚN LOS CRITERIOS 
AUDIT ANECA https://www.upo.es/facultad-
derecho/es/calidad-estrategia-y-responsabilidad-
social/calidad/manual-de-procedimientos/ 

OM7: Revisar la web de FDER para actualizar el apartado “Estrategia” ya que el último plan estratégico 
publicado es del periodo 2019/2020. Además, en el apartado “Política y objetivos de Calidad” del informe 
de autoevaluación del centro de 27/07/2023, se dice sobre los objetivos de calidad que “se trata de 
objetivos estratégicos y centrales y que marcarán la actuación del Centro en los próximos cursos 
académicos”.

EL CENTRO HA REALIZADO UN INFORME DE SEGUIMIENTO DEL 
PLAN ESTRATÉGICO 2019/2020 Y, ADEMÁS, SE HA 
COMPROMETIDO EN JUNTA DE FACULTAD DE 26 DE 
SEPTIEMBER DE 2024 A REALIZAR UN NUEVO PLAN 
ESTRATÉGICO PARA EL PERIODO 2025/2030, PARA LO QUE SE 
HA NOMBRADO A UNA COMISIÓN.

OM8: Incluir en el apartado “9. Rendición de cuentas” del procedimiento PC02-FDER Revisión y mejora de 
los programas formativos, la relación con el procedimiento PC14-FDER Información Pública.

EL PROCEDIMIENTO MARCO PC02-CC SE HA REVISADO 
CONSIDERANDO LA OBSERVACIÓN DE MEJORA PROPUESTA. 
HABIENDO SIDO APROBADO EN LA 94ª SESIÓN CGIC DE 
CENTROS (EXTRAORDINARIA VIRTUAL) DEL 22 DE ABRIL DE 
2024.

OM9: Establecer mecanismos de recogida y análisis de información relativos a la evolución de los 
contenidos de la titulación en el entorno nacional e internacional, que le permita valorar el 
mantenimiento y relevancia de su oferta formativa, su actualización o renovación (directriz 2.4).

SE REVISA EL PROCEDIMIENTO MARCO PC01-CC PARA LA 
CONSIDERACIÓN DEL ENTORNO EN SU OFERTA FORMATIVA. 
HABIENDO SIDO APROBADO EN LA 94ª SESIÓN CGIC DE 
CENTROS (EXTRAORDINARIA VIRTUAL) DEL 22 DE ABRIL DE 
2024. 

OM10: Seguir con la sistemática de incluir en las actas de la Comisión de Garantía Interna de Calidad de 
Centro (CGICC) el colectivo al que pertenecen las personas participantes en las reuniones (como en acta 
de la CGICC de 18/07/2023), de manera que pueda verificarse la participación de los diferentes miembros 
de la comisión que se establecen en el manual de calidad de FDER (por ejemplo en las actas de la CGICC de 
fechas 23/06/22 y 16/07/21 no figura el colectivo de los participantes en todos los casos).

SE HA ACATADO ESTA OBSERVACIÓN DE MEJORA. DESDE EL 
ACTA DE 24 DE JUNIO DE 2024 DE LA CGICC EN ADELANTE SE 
INDICA EN EL ENCABEZADO A QUÉ GRUPO DE INTERÉS 
PERTENECE CADA MIEMBRO ASISTENTE

OM11: Establecer acciones para favorecer la participación del colectivo alumnado en las reuniones de la 
CGICC, ya que según se explica en la no conformidad 1 del apartado “5. Aspectos detectados en el informe 
de certificación” del informe de Deva de 27/07/2022, en un número significativo de reuniones no 
participaron (13 marzo 2019, 18 junio 2018, 29 noviembre 2016) y tampoco lo han hecho en reuniones 
recientes de la CGICC (18/07/2023 o 27/06/2022).

SE HA RENOVADO LA CGICC Y SE HA INCLUIDO UN ALUMNO 
SUSTITUTO PARA GARANTIZAR QUE CUANDO FALTE UNO 
PUEDA ASISTIR EL OTRO

OM12: Incluir la participación de los empleadores en la CGICC, al menos de manera opcional, en el 
apartado de composición de la CGICC del manual de aseguramiento de la calidad de FDER.

SE HA REALIZADO DICHA INCLUSIÓN EN EL MANUAL DE 
CALIDAD DEL CENTRO

OM13: Seguir lo descrito en el manual de aseguramiento de la calidad de FDER respecto a la periodicidad 
al menos semestral de las reuniones de la CGICC. En la web de FDER en los tres últimos cursos académicos 
se recogen actas de reuniones con periodicidad anual, salvo en el 2023 (actas de fechas 5/11/2023, 
18/07/2023, 23/06/2022 y 16/07/2021).

SE HA ACATADO ESTA OBSERVACIÓN DE MEJORA. DESDE EL 
CURSO 2023/2024 LAS REUNIONES HAN SIDO, COMO MÍNIMO, 
DOS AL AÑO

OM14: Incluir en el apartado “4.3 La Comisión de Garantía Interna de Calidad del Centro” del manual de 
aseguramiento de la calidad por qué órgano es propuesta y nombrada la CGICC de FDER.

SE HA REALIZADO ESTA INCLUSIÓN EN EL MANUAL DE CALIDAD 
DEL CENTRO

OM15: Potenciar acciones para fomentar la participación de los grupos de interés en las encuestas de 
estudiantes, PAS y empleadores (detectado también en informe de Deva de 27/7/2022-página 15). Varios 
informes consultados en la aplicación SAIC recogen bajos % de participación, por ejemplo del curso 22/23 
Grado en Derecho- estudiantes: 18,76% de participación; Grado en relaciones laborales y recursos 
humanosestudiantes:
13,28%; del curso 22/23 Facultad de Derecho-PTGAS: 16,96% y del curso 19/20 Grado en Ciencias 
políticas y de la administración-Empleadores: 16,67% de participación.

TANTO EN EL INFORME DE SEGUIMIENTO DEL CENTRO COMO 
EN SU PLAN DE MEJORA SE INCLUYEN ACCIONES PARA 
FOMENTAR LA PARTICIPACIÓN EN LAS ENCUESTAS DE 
SATISFACCIÓN DE LOS DISTINTOS GRUPOS DE INTERÉS

INFORME DE SEGUIMIENTO DE CENTRO 2022-2023
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OM16: Definir indicadores para los procedimientos del Sistema de Aseguramiento Interno de Calidad que 
no disponen de ello, como por ejemplo: el PE01-FDER Elaboración, Revisión y Actualización de la Política y 
los
Objetivos de Calidad (por ejemplo: % de cumplimiento del total de los objetivos de calidad planteados), el 
PA05-FDER Gestión de incidencias, reclamaciones, sugerencias y felicitaciones (por ejemplo: % 
reclamaciones
resueltas/presentadas) o el PC13-FDER Suspensión del título (% de títulos suspendidos).

LOS NUEVOS PROCEDIMIENTOS Y LOS QUE ESTÁN SIENDO 
REVISADOS INCLUYEN, AL MENOS, UN INDICADOR.

OM17: Establecer valores de referencia para los indicadores de todos los procedimientos para que se 
puedan evaluar sus resultados en base a dichos valores y tomar así decisiones para la mejora del SAIC, 
garantizando la implantación sistemática de la mejora continua del centro y su titulación, más allá del 
análisis de tendencias de los resultados de los indicadores.

SE HA  CONTEMPLADO LA INCLUSIÓN DE LOS VALORES DE 
REFERENCIA EN EL FORMATO DEL CUADRO DE MANDO 
APROBADO EN LA CGIC DE LOS CENTROS DE 21 DE MARZO DE 
2024 EN EL MARCO DEL PROCEDIMIENTO PE04-CC. EL CUADRO 
DE MANDO FUE APROBADO POR LA JUNTA DE CENTRO EL 3 DE 
JULIO DE 2024.

OM18: Incluir en el listado Indicadores Institucionales de la UPO el indicador “PC04-IN07: Nivel de 
satisfacción de los estudiantes participantes en las Jornadas de Puertas Abiertas” que figura como 
indicador en el proceso “PC04-FDER Perfiles de ingreso y captación de estudiantes” se denomina PC04-
IN07-UPO.

ESTA OBSERVACIÓN DE MEJORA NO PROCEDE PUESTO QUE 
AUNQUE ESTE INDICADOR (PC04-IN07: Nivel de satisfacción de 
los estudiantes participantes en las Jornadas de Puertas 
Abiertas) SE MIDE A NIVEL INSTITUCIONAL  CORRESPONDE A 
UN PROCEDIMIENTO DE CENTRO. EL LISTADO DE INDICADORES 
INSTITUCIONALES SE DERIVA DE LOS INDICADORES INCLUIDOS 
EN LOS PROCEDIMIENTOS INSTITUCIONALES.

OM19: Establecer las acciones necesarias para definir un cuadro de mando integral de centro, con los 
indicadores de todos los procedimientos donde se analicen los resultados del centro, más allá de los 
resultados de los títulos, de acuerdo también a lo detectado en el informe IMPLANTA de 27/07/2022.

EN LA SESIÓN DE LA CGIC DE LOS CENTROS DE 21 DE MARZO 
DE 2024 SE APROBÓ EL FORMATO BASE PARA LA 
ELABORACIÓN DEL CUADRO DE MANDO INTEGRAL DE CENTRO. 
EL CENTRO APROBÓ SU CUADRO DE MANDO EL 3 DE JULIO DE 
2024.

OM20: Revisar la documentación del SAIC para incorporar al personal investigador y cumplir con los 
requisitos del criterio 4. Personal académico/ investigador y de apoyo a la docencia. Por ejemplo en el 
punto “3.3 Objetivos del Sistema de Aseguramiento Interno de la Calidad /Criterio 1.5 Personal docente” 
del manual de calidad y en el apartado c) Personal académico y de apoyo a la docencia, página 22 del 
manual de calidad.

SE HAN REVISADO  CONSIDERANDO LOS ASPECTOS 
EXPUESTOS,  LOS PROCEDIMIENTOS:
PE03_UPO,  APROBADO EN LA 29ª SESIÓN DEL COMITÉ DE 
CALIDAD , 29 DE ABRIL DE 2024
PA02_UPO,  APROBADO EN LA 31ª SESIÓN DEL COMITÉ DE 
CALIDAD (VIRTUAL ASÍNCRONA) , 23 Y 24 DE MAYO DE 2024
PA07_CC,   APROBADO EN LA 95ª SESIÓN DE LA COMISIÓN DE 
GARANTÍA INTERNA DE CALIDAD DE LOS CENTROS (VIRTUAL 
ASÍNCRONA) , 16 AL 22 DE MAYO DE 2024
SE HA REVISADO EL MANUAL DE CALIDAD EN ESTE SENTIDO.

OM21: Corregir en el mapa de procesos de FDER el nombre del proceso PE03_UPO Definición de la 
política de personal académico y PAS para que incluya al personal investigador, dado que el alcance del 
proceso “PE03_UPO Definición de la Política de Personal Docente e Investigador y de Administración y 
Servicios de la Universidad” incluye al personal investigador.

APROBACIÓN MAPA DE PROCESOS ACTUALIZADO ( APROBADO 
EN LA 29ª SESIÓN DEL COMITÉ DE CALIDAD , 29 DE ABRIL DE 
2024). APROBADO EN JUNTA DE CENTRO EL 3 DE JULIO DE 
2024.

OM22: Especificar con mayor claridad las actividades necesarias para llevar a cabo la selección del 
personal investigador, en el punto 6.1 Selección de docente e investigador del procedimiento PA02_UPO 
Selección, formación y evaluación del personal docente e investigador.

SE HA REVISADO EL PROCEDIMIENTO PA02-UPO PARA INCLUIR
LAS ACTIVIDADES NECESARIASPARA LLEVAR A CABO LA
SELECCIÓN Y EVALUACIÓN DEL PERSONAL INVESTIGADOR. SE
HA APROBADO EN LA 31ª SESIÓN DEL COMITÉ DE CALIDAD
(VIRTUAL ASÍNCTRONA) CELEBRADA LOS DÍAS 23 Y 24 DE
MAYO DE 2024.

OM23: Corregir el acceso desde el manual de procedimientos de la web de FDER a varios procedimientos 
institucionales de UPO. Por ejemplo, no es posible acceder al procedimiento institucional PA02_UPO 
Selección, formación y evaluación del personal docente e investigador.

SE HA INCLUIDO EN SAIC DEL CENTRO (WEB), EL ENLACE A LA 
WEB DEL SISTEMA INTEGRAL DE CALIDAD.

OM24: Corregir en la no conformidad mayor número 3 detectada en el Informe de acciones de mejora y 
seguimiento de auditoría interna de 2023 “PE05-E02-03-2023”, la errata del texto de Análisis de las causas 
y poner el procedimiento PC07_FDER en sustitución del PC05_FDER. Asimismo, en dicho informe están 
numeradas 9 no conformidades detectadas pero no existe la no conformidad número 7.

NO PROCEDE

OM25: Corregir el acceso a la evidencia PC09-E02 Informe de Gestión anual de la Fundación del curso 
20/21 en la aplicación SAIC.

DICHO INFORME ESTÁ DISPONIBLE
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AUDITORIA PROGRAMA AUDIT (ANECA)
INFORMES 30 NOVIEMBRE 2023

TIPO DE NO 
CONFORMIDAD

DETALLE NO CONFORMIDAD DESCRIPCIÓN DE LA MEJORA PROPUESTA

1. Política y objetivos de calidad

1.1. Mecanismos para la aprobación y actualización periódica de la
política y objetivos de calidad

nc

Se debe realizar el seguimiento de los objet+C3:D9ivos de
calidad definiendo al menos la forma de medición, el valor
alcanzado, las evidencias y la valoración del grado de
cumplimiento.

SE HA REALIZADO UN INFORME DE SEGUIMIENTO DE LA POLÍTICA Y OBJETIVOS DE CALIDAD QUE
INCLUYE TODOS ESOS PARÁMETROS Y QUE SE ADJUNTA COMO ANEXO AL INFORME DE SEGUIMIENTO
DEL CENTRO

3. Orientación de las enseñanzas a los estudiantes

3.1. Sistemas de información para satisfacer las necesidades de
apoyo y orientación de los estudiantes

nc

Se deben incluir en el sistema, para cumplir con el criterio
3.1, las actividades necesarias para posibilitar un entorno
favorecedor del aprendizaje a lo largo de la vida, con el
objeto de diseñar, aplicar y establecer acciones de mejora
periódicas. 

Nota: Se refiere a la educación que se cursa
posteriormente a los grados/ maestrías académicas.
Comprende
todas las actividades de aprendizaje en la trayectoria
educativa de una persona con el objetivo de aumentar
el conocimiento y mejorar las competencias personales,
sociales y de empleabilidad

SE HA REVISADO EL PROCEDIMIENTO PE02-UPO PARA INCLUIR EL APRENDIZAJE A LO LARGO DE LA
VIDA. SE HA APROBADO EN LA 30ª SESIÓN DEL COMITÉ DE CALIDAD (VIRTUAL ASÍNCRONA) CELEBRADA
LOS DÍAS 29 Y 30 DE ABRIL DE 2024.

4. Personal académico/ investigador (PAI) y de apoyo a la
docencia

nc

Se debe incluir la medición de la satisfacción de los
investigadores en el procedimiento “PA07-Fxx 
Satisfacción, necesidades y expectativas de los grupos de
interés”, ya que se realizan sólo a profesorado y no a PDI,
para que se pueda analizar en el procedimiento PE03-UPO 
Definición de la política de personal docente e
investigador y de administración y servicios de la
universidad. En el “PA07-Satisfacción, necesidades y
expectativas de los grupos de interés sí se recoge como
grupo de interés al personal docente e investigador, pero
en el “pto. 6 Desarrollo” de dicho procedimiento no se
habla de encuestas a investigadores.

SE HA VINCULADO EL PROCEDIMIENTO PE03-UPO CON EL PA07-CC. 
SE HA REVISADO EL PROCEDIMIENTO PA07_CC CONSIDERANDO AL PDI EN EL "PTO 6 DESARROLLO" Y
EN LOS CUESTIONARIOS. SE HA APROBADO EN LA 95ª SESIÓN DE LA COMISIÓN DE GARANTÍA INTERNA
DE CALIDAD DE LOS CENTROS (VIRTUAL ASÍNCTRONA) CELEBRADA LOS DÍAS 16 AL 22 DE MAYO DE
2024.

nc

Se deben incluir las actividades necesarias para llevar a
cabo la evaluación del personal investigador en el pto. 6.3
Evaluación del personal docente e investigador del
procedimiento PA02_UPO Selección, formación y
evaluación del personal docente e investigador.

SE HA REVISADO EL PROCEDIMIENTO PA02-UPO PARA INCLUIR LAS ACTIVIDADES NECESARIAS PARA
LLEVAR A CABO LA SELECCIÓN Y EVALUACIÓN DEL PERSONAL INVESTIGADOR. SE HA APROBADO EN LA
31ª SESIÓN DEL COMITÉ DE CALIDAD (VIRTUAL ASÍNCTRONA) CELEBRADA LOS DÍAS 23 Y 24 DE MAYO
DE 2024.

nc

Se debe relacionar el apartado 7. Medidas, análisis y
mejora continua del procedimiento PA02_UPO Selección,
formación y evaluación del personal docente e
investigador, con el procedimiento por el que se analizan
los resultados de los indicadores de los procedimientos y
se valora el establecimiento de acciones de mejora “PE04_
FDER Medición, análisis y mejora continua”.

SE HA VINCULADO EL PROCEDIMIENTO PA02-UPO CON EL PE04-CC.
AMBOS PROCEDIMIENTOS HAN SIDO REVISADOS CONSIDERANDO LAS RECOMENDACIONES
PLANTEADAS : REVISADO PROCEDIMIENTO PE04-CC Y APROBADO EN CGIC DE LOS CENTROS EN LA
SESIÓN 93ª DE FECHA 21 DE MARZO DE 2024 Y PROCEDIMIENTO PA02-UPO APROBADO EN LA 31ª
SESIÓN DEL COMITÉ DE CALIDAD (VIRTUAL ASÍNCTRONA) CELEBRADA LOS DÍAS 23 Y 24 DE MAYO DE
2024.

9. Publicación de información sobre el desarrollo de
actividades y programas

9.3. Procedimiento para informar a los grupos de interés acerca de
la oferta formativa, objetivos, movilidad, resultados, etc.

nc

Se debe incluir en la web los informes de inserción laboral 
de acuerdo a lo descrito en el procedimiento PC14-FDER 
Información Pública (no conformidad número 4 de 
informe de Deva de 27/07/2022) o modificar los aspectos 
a publicar del grado que se indican en el desarrollo del 
procedimiento PC14.

LOS INFORMES DE INSERCIÓN LABORAL NO PUEDEN PUBLICARSE EN LA WEB DE LA FACULTAD PORQUE
CONTIENEN DATOS PERSONALES QUE NO DEBEN ESTAR EN ABIERTO. POR ELLO, SE HAN SUBIDO A UNA
CARPETA DEL REPOSITORIO BSCW https://jazmin.upo.es/cas/bscw.cgi/6466611 

10. Mantenimiento y actualización del SAIC

NCM

Se debe seguir avanzando hacia la implantación de un
modelo de análisis y seguimiento integral de centro, que
abarque al menos, la siguiente información: seguimiento
de la política y los objetivos de calidad del centro, análisis
de resultados de indicadores del centro, seguimiento de
los planes de mejora de centro y títulos, análisis de
sugerencias y reclamaciones a nivel de centro, análisis de
grado de adecuación del SAIC, informe de seguimiento de
recomendaciones DEVA, informes de seguimiento de
cumplimiento del contrato programa, planes de mejora
como resultado de realización de auditorías internas del
SAIC, etc. Como resultado de todo ello se generará un
informe de seguimiento de centro acorde a dicha
información y su Plan de Mejora del centro y su titulación,
que constituye una herramienta eficaz para la toma de
decisiones orientada a la mejora continua del centro y sus
títulos.

REVISADO PROCEDIMIENTO PE04-CC Y APROBADO EN CGIC DE LOS CENTROS EN LA SESIÓN 93ª DE
FECHA 21 DE MARZO DE 2024.
EL CENTRO HA LLEVADO A CABO LAS ACCIONES REFLEJADAS EN EL PE04-CC

nc

Se debe revisar el procedimiento PE04-FDER Medición,
análisis y mejora continua para actualizar el apartado 6.3.
Informes de análisis de resultados del SAIC, de manera que
se incluya el seguimiento de la política y los objetivos de
calidad y el seguimiento del Plan de Mejora del Centro.

SE HA REVISADO EL PROCEDIMIENTO PE04-CC INCLUYENDO EN EL INFORME DE ANÁLISIS DE
RESULTADOS DEL CENTRO EL ANÁLISIS DEL SEGUIMIENTO DE LA POLÍTICA Y OBJETIVOS DE CALIDAD
ESTABLECIDO EN EL PE01-CC ( REVISADO y APROBADO EN CGIC DE LOS CENTROS EN LA SESIÓN 93ª DE
FECHA 21 DE MARZO DE 2024 ). EL SEGUIMIENTO IMPLICA LA ELABORACIÓN DE UN PLAN DE MEJORA
DE CENTRO Y LA ELABORACIÓN DE UN CUADRO DE MANDOS DE CENTRO, QUE YA HAN SIDO
ELABORADOS POR LA FACULTAD DE DERECHO.

10.6. Procedimiento para el desarrollo de auditorías internas
periódicas al SAIC

nc

Se debe revisar la codificación de las evidencias del
procedimiento PE05-UPO Auditorías, para que coincida
con lo especificado en el mismo (por ejemplo el registro
Informe de resultados de la auditoría interna está
codificado como PE05-E02-03-2023 y en el apartado 8.
Evidencias del procedimiento dicho código corresponde al
Programa Anual de Auditorías Internas).

NO SE CONSIDERA QUE HAYA EXISTIDO UN ERROR EN LA CODIFICACIÓN DE LAS EVIDENCIAS DEL
PROCEDIMIENTO. SE TRATA DE LA CODIFICACIÓN DEL PROPIO PROGRMA ANUAL DE AUDITORÍAS Y
PARA EVITAR SU CONFUSIÓN SE HA REVISADO LA CODIFICACIÓN DE ESTE PARA 2024.

10.1. Procedimiento de control, revisión y mejora continua del 
SAIC y de su documentación de soporte

4.6. Revisión y mejora continua de las actuaciones referidas a este 
personal

INFORME DE SEGUIMIENTO CENTRO CURSO 2022-23
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CÓDIGO DEL CENTRO EN EL RUCT: 41014684
FECHA DE REVISIÓN: 25 de julio de 2024

CODIFICACIÓN DE LA MEJORA
ID CRITERIO (NÚMERO Y 

TÍTULO) ID ACCIÓN DE MEJORA AÑO
APRECIACIÓN O 

RECOMENDACIÓN DE LA DEVA 
DESCRIPCIÓN DE LA MEJORA 

PROPUESTA JUSTIFICACIÓN OBJETIVO ESTRATÉGICO DEL CENTRO OBSERVACIONES EVIDENCIAS PRIORIDAD RESPONSABLE INDICADOR VALOR ALCANZADO EFICACIA FECHA DE INICIO FECHA FIN DE PLAZO FINALIZADA
FECHA DE 

CIERRE

IMP21/22-Cri terio01-RG01-Mejora01 Cri terio 1. Información Públ ica

Acciones  de mejora  por cri terios  
recomendadas  en la  revis ión de la  
Gestión del  Si s tema de 
Aseguramiento Interno de la  Ca l idad 
(RG)

2022

Dificul tad en identi ficar con 
exacti tud el  periodo 
abarcado por la  información 
públ ica  en la  que se basan 
las  decis iones  periódicas .

Del imitación tempora l  
precisa  de la  información 
públ ica  publ icada, que debe 
ser completa , atendiendo a l  
periodo correspondiente que 
abarca. La  revis ión anual  se 
debería  procedimentar de 
modo que la  referencia  a l  
periodo abarcado por la  
información públ ica  sea  
inequívoca.

La  acción responde a  la  
indicación emitida  por la  DEVA 
en su informe de seguimiento 
del  programa IMPLANTA.

Plan estratégico UPO. Objetivo 11: 
Mejorar la  comunicación 

Se ha elaborado un nuevo Plan de 
comunicación del Centro que recoge 
la obligatoriedad de precisar dicha 
información

https ://www.upo.es/facul ta
d-derecho/es/ 

ALTA Vicedecana de Ca l idad  y 
Nuevas  Tecnologías

Sí Sí ÓPTIMA 01/09/2022 26/09/2024 S = Acción 
fina l i zada

26/09/2024

IMP21/22-Cri terio01-RG01-Mejora02 Cri terio 1. Información Públ ica

Acciones  de mejora  por cri terios  
recomendadas  en la  revis ión de la  
Gestión del  Si s tema de 
Aseguramiento Interno de la  Ca l idad 
(RG)

2022

Dificul tad en identi ficar con 
exacti tud el  periodo 
abarcado por la  información 
públ ica  en la  que se basan 
las  decis iones  periódicas .

Esta  acción (del imitación 
tempora l  de la  IP) debe 
deta l larse en el  Plan de 
Comunicación del  Centro.

La  acción responde a  la  
indicación emitida  por la  DEVA 
en su informe de seguimiento 
del  programa IMPLANTA.

Plan estratégico UPO. Objetivo 11: 
Mejorar la  comunicación 

Se ha elaborado un nuevo Plan de 
comunicación del Centro que recoge 
la obligatoriedad de precisar dicha 
información

https ://www.upo.es/facul ta
d-derecho/es/ ALTA

Vicedecana de Ca l idad  y 
Nuevas  Tecnologías

Sí
Sí ÓPTIMA 01/09/2022 26/09/2024

S = Acción 
fina l i zada 26/09/2024

IMP21/22-Cri terio02-RS01-Mejora01 Cri terio 2. Pol íti ca  de 
Aseguramiento de Ca l idad

Acciones  de mejora  recomendadas  en 
la  revis ión del  Si s tema de 
Aseguramiento Interno de la  Ca l idad 
(RS)

2022

Debe mejorarse la  
trazabi l idad de la  
información de seguimiento y  
 los  documentos  que 
evidencian lo que ese 
informe describe y justi fi ca  
(PC09 "Gestión y Revis ión de 
las  Prácticas  Externas" y PC12 
"Anál i s i s  de los  Resul tados  
del  Aprendiza je").

Se procede a  revisar las  
evidencias  exis tentes  
relativas  a  los  procesos  PC09 
y PC12. Revis ión genera l

La  acción responde a  la  
indicación emitida  por la  DEVA 
en su informe de seguimiento 
del  programa IMPLANTA.

Plan estratégico UPO Objetivo 9: 
aumentar la  transparencia

La asignación de tutores internos de 
prácticas se realiza bajo el mismo 
procedimiento del resto de 
asignaturas. En este sentido es 
preciso aclarar que las prácticas 
externas tienen la misma 
consideración que el resto de 
asignaturas, por lo que la asignación 
de los tutores se realiza al aprobar el 
POD de los departamentos. El 
documento marco del PC 09 ha sido 
aprobado en la 91.ª sesión de la 
Comisión de Garantía Interna de 
Calidad de los Centros de esta 
Universidad: 
https://www.upo.es/cms1/export/sites/
upo/calidad/documentos/Informa-91-
sesion-CGIC-CENTROS_firmada.pdf 
[Acceso con el usuario y la clave 
facilitadas por la Delegación del 
Rector para la Calidad].

COMENTARIO SOBRE LA 
EVIDENCIA. Se aporta como 
evidencia la normativa de prácticas 
de la Facultad de Derecho.

https ://www.upo.es/facul ta
d-
derecho/es/practicas/norm
ativa/

MEDIA  Vicedeano de prácticas  
externas

Revis ión de las  
evidencias .

Sí ÓPTIMA 01/09/2022 20/07/2023 S 01/07/2023

IMP21/22-Cri terio02-RS02-Mejora01
Cri terio 2. Pol íti ca  de 

Aseguramiento de Ca l idad

Acciones  de mejora  recomendadas  en 
la  revis ión del  Si s tema de 
Aseguramiento Interno de la  Ca l idad 
(RS)

2022

Con las  actas  aportadas  no 
es  pos ible enlazar la  toma 
de decis iones  con su 
justi fi cación (PC09 "Gestión y 
Revis ión de las  Prácticas  
Externas").

Se procede a  revisar las  
evidencias  exis tentes  
relativas  a  los  procesos  PC09 
y PC12. Revis ión genera l

La  acción responde a  la  
indicación emitida  por la  DEVA 
en su informe de seguimiento 
del  programa IMPLANTA.

Plan estratégico UPO. Objetivo 11: 
mejorar la  comunicación
Plan estratégico centro. Objetivo 4: 
comunicación y competi tividad de las  
ti tulaciones

La asignación de tutores internos de 
prácticas se realiza bajo el mismo 
procedimiento del resto de 
asignaturas. En este sentido es 
preciso aclarar que las prácticas 
externas tienen la misma 
consideración que el resto de 
asignaturas, por lo que la asignación 
de los tutores se realiza al aprobar el 
POD de los departamentos.

COMENTARIO SOBRE LA 
EVIDENCIA. Se aporta como 
evidencia la normativa de prácticas 
de la Facultad de Derecho.

https ://www.upo.es/facul ta
d-
derecho/es/practicas/norm
ativa/

MEDIA
Vicedeano de prácticas  externas Revis ión de las  

evidencias . Sí ÓPTIMA 01/09/2022 20/07/2023 S 01/07/2023

IMP21/22-Cri terio02-RS03-Mejora01 Cri terio 2. Pol íti ca  de 
Aseguramiento de Ca l idad

Acciones  de mejora  recomendadas  en 
la  revis ión del  Si s tema de 
Aseguramiento Interno de la  Ca l idad 
(RS)

2022

Se propone inclui r la  
neces idad de reunir cuentas  
del  proceso PC12 "Anál i s i s  de 
los  resul tados  de 
aprendiza je" públ icamente, 
en concreto en lo relativo a  
las  Jornadas  que organiza  el  
Centro con los  di ferentes  
grupos  de interés

Se publ ican en la  web del  
Centro las  actas  con las  
observaciones  rea l i zadas  por 
el  a lumnado en los  
Seminarios  de Ca l idad. A 
esta  información se añade 
un Plan de Mejoras . 
Adicionalmente, el  aná l i s i s  
de los  indicadores  del  
proceso PC12 se inlcuye en 
los  Informes  de Seguimiento 
de los  Títulos , que son 
publ icados  en la  web de la  
Facul tad

La  acción responde a  la  
indicación emitida  por la  DEVA 
en su informe de seguimiento 
del  programa IMPLANTA.

Plan estratégico UPO. Objetivo 11: 
mejorar la  comunicación
Plan estratégico centro. Objetivo 4: 
comunicación y competi tividad de las  
ti tulaciones

En la web del centro se incluyen las 
actas y el Plan de Mejora realizado a 
partir de los seminarios de calidad 
realizados con los alumnos de cada 
uno de los grados: 
https://www.upo.es/facultad-
derecho/es/calidad-estrategia-y-
responsabilidad-
social/calidad/seguimiento-de-los-
titulos/

COMENTARIO SOBRE LA 
EVIDENCIA. Se aporta como 
evidencia el enlace a las jornadas de 
difusión del SAIC de la Facultad de 
Derecho.

https ://www.upo.es/facul ta
d-derecho/es/ca l idad-
estrategia-y-
responsabi l idad-
socia l/ca l idad/jornadas-de-
disufion-del -sgic/

MEDIA Vicedecanato de Ca l idad  y 
Nuevas  Tecnologías

Revis ión de las  
evidencias .

Sí ÓPTIMA 01/09/2022 20/07/2023 S 30/05/2023

IMP21/22-Cri terio02-RS04-Mejora01 Cri terio 2. Pol íti ca  de 
Aseguramiento de Ca l idad

Acciones  de mejora  recomendadas  en 
la  revis ión del  Si s tema de 
Aseguramiento Interno de la  Ca l idad 
(RS)

2022

La gestión del  SAIC se rea l i za  
a  través  de la  apl icación 
"SAIC-APP", pero la  
documentación anterior se 
encuentra  en el  repos i torio 
ALFRESCO, y en el  repos i torio 
BSCW, que se uti l i za  para  la  
documentación de 
seguimiento IMPLANTA. Esta  
dispers ión de documentos  
compl ica  
extraordinariamente la  
revis ión de la  documentación 
y el  anál i s i  de la  evolución 
del  SAIC, por lo que sería  
recomendable que se 
uni ficaran los  repos i torios .

El  repos i torio ALFRESCO ha 
dejado de estar operativo 
para  pasar a  ser 
reemplazado por la  
apl icación SAIC, 
permaneciendo, no obstante, 
las  evidencias  de cursos  
anteriores  todavía  en su 
dominio. Por otro lado, los  
archivos  depos i tados  en el  
BSCW se corresponden con 
aquel los  que no son de 
dominio públ ico a l  tener 
información de índole 
privada.

La  acción responde a  la  
indicación emitida  por la  DEVA 
en su informe de seguimiento 
del  programa IMPLANTA.

Plan estratégico de Centro. Objetivo 1: 
Fomento del  uso de las  nuevas  
tecnologías

Se aporta el enlace al repositorio 
BSCW

https ://jazmin.upo.es/cas/b
scw.cgi/2107065 

ALTA Vicedecana de Ca l idad  y 
Nuevas  Tecnologías

Sí Sí MEJORABLE 01/09/2022 02/12/2023 S = Acción 
fina l i zada

02/12/2023

IMP21/22-Cri terio02-RG01-Mejora01 Cri terio 2. Pol íti ca  de 
Aseguramiento de Ca l idad

Acciones  de mejora  por cri terios  
recomendadas  en la  revis ión de la  
Gestión del  Si s tema de 
Aseguramiento Interno de la  Ca l idad 
(RG)

2022 Actual i zación del  Plan de 
Comunicación.

Actual i zación del  Plan de 
Comunicación del  Centro. La  
Facul tad de Derecho ha  
tomado medidas  de forma 
previa  a  la  actua l i zación de 
este plan, para  el lo ha  
procedido a  la  contratación 
de una empresa  de 
publ icidad que se encarga  de 
gestionar las  redes  socia les  y 
de generar contenido 
profes ional  para  que la  
información que l lega  a  los  
usuarios  sea  amena y 
adecuada. Durante el  curso 
académico 2022-2023, se ha  
uti l i zado los  servicios  de 
esta  agencia  y s i  la  
experiencia  se concreta  de 
forma pos i tiva , se tras ladará  
a l  Nuevo Plan de 

La  acción responde a  la  
indicación emitida  por la  DEVA 
en su informe de seguimiento 
del  programa IMPLANTA.

Plan estratégico UPO. Objetivo 11: 
mejorar la  comunicación
Plan estratégico centro. Objetivo 4: 
comunicación

Se ha  elaborado un nuevo Plan de 
Comunicación que se encuentra  
publ icado en la  web de la  Facul tad

https ://www.upo.es/facul ta
d-derecho/es/ ALTA Vicedecanato de Ca l idad  y 

Nuevas  Tecnologías
Aprobación del  Plan de 
Comunicación.

Sí ÓPTIMA 01/09/2022 01/06/2024 S 26/09/2024

IMP21/22-Cri terio02-RG02-Mejora01 Cri terio 2. Pol íti ca  de 
Aseguramiento de Ca l idad

Acciones  de mejora  por cri terios  
recomendadas  en la  revis ión de la  
Gestión del  Si s tema de 
Aseguramiento Interno de la  Ca l idad 
(RG)

2022

No se evidencia  claramente 
el  ciclo completo de toma de 
decis iones  basado en el  
anál i s i s  de resul tados  y 
a l ineado con la  pol ítica  de 
ca l idad y objetivos  
(información/anál i s i s /mejora
s/acciones). Desconexión 
entre estas  fases .

Trazabi l idad del  ciclo 
completo de toma de 
decis iones , reflejándolo 
claramente en los  informes  
emitidos  del  seguimiento del  
Centro, aportando las  
evidencias  correspondientes  
que certi fiquen la  ejecución 
de este proceso.

La  acción responde a  la  
indicación emitida  por la  DEVA 
en su informe de seguimiento 
del  programa IMPLANTA.

Plan estratégico UPO. Objetivo 11: 
mejorar la  comunicación
Plan estratégico centro. Objetivo 4: 
comunicación

Para la resolución de esta acción se 
ha revisado y aprobado el proceso 
PE04. 
Se aporta como evidencia el acta de 
la Junsta de Centro que lo aprueba.

https ://www.upo.es/cms2/e
xport/s i tes/facul tades/facul
tad-derecho/es/el -
centro/descargas/actas -
junta-facul tad/2024/03-07-
2024/Acta-JF-
3_07_2024.report.pdf 

ALTA

Vicedecanato de Ca l idad  y 
Nuevas  Tecnologías

Grado de cumpl imiento 
relativo a  las  acciones  
rea l i zadas  para  lograr 
la  trazabi l idad de la  
toma de decis iones .

100% ÓPTIMA 01/09/2022 01/06/2024 S 03/07/2024

IMP21/22-Cri terio02-RG03-Mejora01 Cri terio 2. Pol íti ca  de 
Aseguramiento de Ca l idad

Acciones  de mejora  por cri terios  
recomendadas  en la  revis ión de la  
Gestión del  Si s tema de 
Aseguramiento Interno de la  Ca l idad 
(RG)

2022

Fal ta  de definición de una 
Pol ítica  de Ca l idad que 
establezca  claramente un 
a l ineamiento con los  
objetivos  estratégicos .

Susti tución de la  Cartas  de 
Servicio por una Pol ítica  y 
Objetivos  de Ca l idad que se 
encuentren a l ineados  con los  
objetivos  estratégicos .

La  acción responde a  la  
indicación emitida  por la  DEVA 
en su informe de seguimiento 
del  programa IMPLANTA.

Todos  lo objetivos  son apl icables  a  
esta  mejora

El documento de Política y Objetivos 
de calidad se encuentra publicado en 
la web de la Facultad. Recientemente 
se ha aprobado el procedimiento 
PE01 y en virtud de este nuevo 
procedimiento se ha hecho un 
Seguimiento de la Política y objetivos 
de Calidad del Centro que se 
encuentra publicado en la web de la 
Facultad.

https ://www.upo.es/facul ta
d-derecho/es/ca l idad-
estrategia-y-
responsabi l idad-
socia l/ca l idad/pol i tica-y-
objetivos-de-ca l idad-00001/

ALTA Vicedecanato de Ca l idad  y 
Nuevas  Tecnologías

Grado de cumpl imiento 
de la  acción de mejora  
propuesta .

70% ÓPTIMA 01/09/2022 01/06/2024 N

IMP21/22-Cri terio02-RG03-Mejora02 Cri terio 2. Pol íti ca  de 
Aseguramiento de Ca l idad

Acciones  de mejora  por cri terios  
recomendadas  en la  revis ión de la  
Gestión del  Si s tema de 
Aseguramiento Interno de la  Ca l idad 
(RG)

2022

Fal ta  de definición de una 
Pol ítica  de Ca l idad que 
establezca  claramente un 
a l ineamiento con los  
objetivos  estratégicos .

Se ha  procedido a  la  
actua l i zación del  proceso 
PE01 "Elaboración, revis ión y 
actua l i zación de la  pol ítica  y 
objetivos  de Ca l idad". Hasta  
el  momento, la  Facul tad de 
Derecho ha  diseñado una 
Pol ítica  y Objetivos  de 
Ca l idad que se a l inea  con su 
Plan Estratégico, no obstante 
se encuentra  pendiente la  
reforma del  procedimiento 
estratégico reseñado.

La  acción responde a  la  
indicación emitida  por la  DEVA 
en su informe de seguimiento 
del  programa IMPLANTA.

Todos  lo objetivos  son apl icables  a  
esta  mejora

El documento marco del PE01 ha 
sido aprobado en la 91.ª sesión de la 
Comisión de Garantía Interna de 
Calidad de los Centros de esta 
Universidad. La Facultad de Derecho 
ha realizado la adaptación del 
procedimiento y también ha sido 
aprobado por Junta de Facultad

https ://www.upo.es/cms1/e
xport/s i tes/upo/ca l idad/doc
umentos/Informa-91-
ses ion-CGIC-
CENTROS_fi rmada.pdf

https ://www.upo.es/cms2/e
xport/s i tes/facul tades/facul
tad-derecho/es/el -
centro/descargas/actas -
junta-facul tad/2024/03-07-
2024/Acta-JF-
3_07_2024.report.pdf 

ALTA Vicedecanato de Ca l idad  y 
Nuevas  Tecnologías

Grado de cumpl imiento 
de la  acción de mejora  
propuesta .

70% 01/09/2022 30/09/2023 N

IMP21/22-Cri terio02-RG04-Mejora01 Cri terio 2. Pol íti ca  de 
Aseguramiento de Ca l idad

Acciones  de mejora  por cri terios  
recomendadas  en la  revis ión de la  
Gestión del  Si s tema de 
Aseguramiento Interno de la  Ca l idad 
(RG)

2022

Ausencia  de evidencias . Fa l ta  
a  nivel  de Centro un s i s tema 
de indicadores  completo 
(más  a l lá  de la  reunión de 
los  indicadores  de Título) 
que suponga un cuadro de 
mando para  el  Centro.

Revis ión indicadores  a  nivel  
Centro en los  procesos .
Esta  acción se rea l i zará  en el  
seno de la  CGICC, tras  previa  
revis ión por el  Área  de 
Ca l idad y la  Delegación del  
Rector para  la  Ca l idad.

La  acción responde a  la  
indicación emitida  por la  DEVA 
en su informe de seguimiento 
del  programa IMPLANTA.

Todos  lo objetivos  son apl icables  a  
esta  mejora

Se ha aprobado el proceso PE04 y, 
tras ello, se encuentra disponible un 
nuevo listado de indicadores, de 
evidencias y un nuevo cuadro de 
mando de la Facultad.

https ://www.upo.es/facul ta
d-derecho/es/ca l idad-
estrategia-y-
responsabi l idad-
socia l/ca l idad/manual -de-
sgic-del -centro-y-de-sus-
ti tulos/ 

ALTA Vicedecanato de Ca l idad Diseño revisado e 
indicadores  aprobados

Sí ÓPTIMA 01/09/2022 01/06/2024 S 26/09/2024

IMP21/22-Cri terio02-RG05-Mejora01 Cri terio 2. Pol íti ca  de 
Aseguramiento de Ca l idad

Acciones  de mejora  por cri terios  
recomendadas  en la  revis ión de la  
Gestión del  Si s tema de 
Aseguramiento Interno de la  Ca l idad 
(RG)

2022

Baja  participación de 
estudiantes , PAS y personas  
empleadoras  en las  
encuestas  de sati s facción de 
grupos  de interés .

Se ha fomentado la 
participación de los grupos 
de interés a través del 
contacto directo y a través de 
las redes sociales

La  acción responde a  la  
indicación emitida  por la  DEVA 
en su informe de seguimiento 
del  programa IMPLANTA.

Plan estratégico UPO. Objetivo 11: 
mejorar la  comunicación
Plan estratégico centro. Objetivo 4: 
comunicación

Se han celebrado seminarios de 
Calidad con el alumnado para dar a 
conocer la importancia de las 
encuestas de satisfacción. Se ha 
dado publicidad a través de las redes 
sociales. Lon nuevos anuncios han 
sido diseñados por una empresa 
profesional, cualificada para llegar al 
estudiantado de forma más efectiva.

COMENTARIO SOBRE LA 
EVIDENCIA. Se aporta en evidencia el 
enlace al cartel del semianrio.

https ://www.upo.es/cms2/e
xport/s i tes/facul tades/facul
tad-derecho/es/ca l idad-
estrategia-y-
responsabi l idad-
socia l/descargas/Jornadas-
de-di fus ion-del -
SGIC_alumando/07cartel -
seminarios -21.pdf

MEDIA Vicedecanato de Ca l idad  y 
Nuevas  Tecnologías

Grado de cumpl imiento 
de la  rea l i zación de la  
acción de mejora  para  
dar respuesta  a  la  
recomendación de la  
Agencia

60% MEJORABLE 01/01/2022 01/06/2024 S 01/06/2024

IMP21/22-Cri terio02-RG06-Mejora01 Cri terio 2. Pol íti ca  de 
Aseguramiento de Ca l idad

Acciones  de mejora  por cri terios  
recomendadas  en la  revis ión de la  
Gestión del  Si s tema de 
Aseguramiento Interno de la  Ca l idad 
(RG)

2022
Bajo conocimiento del  SAIC 
por parte de los  grupos  de 
interés .

Se han rea l i zado seminarios  
especi fícamente enfocados  a  
cada una de las  ti tulaciones  
para  que escuchen a  las  
personas  impl icadas  en el  
s i s tema de ca l idad y, a  su 
vez, poder conocer las  
inquietudes  de los  
estudiantes .

La  acción responde a  la  
indicación emitida  por la  DEVA 
en su informe de seguimiento 
del  programa IMPLANTA.

Plan estratégico UPO. Objetivo 11: 
mejorar la  comunicación
Plan estratégico centro. Objetivo 4: 
comunicación

Se han celebrado seminarios en 
materia de Calidad con el alumnado 
para dar a conocer la importancia de 
las encuestas de satisfacción. 
También se ha dado publicidad a 
través de las redes sociales.

COMENTARIO SOBRE LA 
EVIDENCIA. Se aporta en evidencia el 
enlace al Facebook de la Facultad de 
Derecho.

https ://www.facebook.com/
photo/?fbid=64522171405936
1&set=pb.100057146152598.-
2207520000

MEDIA Vicedecanato de Ca l idad  y 
Nuevas  Tecnologías

Acciones  rea l i zadas  
para  fomentar la  
participación

Sí ÓPTIMA 01/09/2022 01/06/2024 S 01/06/2024

IMP21/22-Cri terio02-RG07-Mejora01
Cri terio 2. Pol íti ca  de 

Aseguramiento de Ca l idad

Acciones  de mejora  por cri terios  
recomendadas  en la  revis ión de la  
Gestión del  Si s tema de 
Aseguramiento Interno de la  Ca l idad 
(RG)

2022

Dispers ión y di fi cul tad de 
consul ta  de los  documentos  
del  SAIC, debidas  a  la  
exis tencia  de varios  
respos i tores  documenta les .

Durante el  curso académico 
2018-2019 se ha  procedido a  
reemplazar a l  programa 
Al fresco por una apl icación 
de uso más  fáci l  e intui tivo 
para  poder recoger las  
evidencias  del  s i s tema de 
ca l idad. Por otro lado, el  
BSCW es  un repos i torio que 
se uti l i za  de forma interna 
para  faci l i tar a  los  miembros  
de las  comis iones  cierto 
materia l  que no está  
disponible en abierto y, 
normalmente, que tampoco 
forma parte de las  evidencias  
del  s i s tema, a  pesar de su 
uti l idad como instrumento de 
información.  Es te repos i torio 
no debería  ocas ionar dudas  
en cuanto es  s implemente un 
instrumento adicional  de 
consul ta  interna. 

La  acción responde a  la  
indicación emitida  por la  DEVA 
en su informe de seguimiento 
del  programa IMPLANTA.

Plan estratégico UPO. Objetivo 11: 
mejorar la  comunicación
Plan estratégico centro. Objetivo 4: 
comunicación

La aplicación SAIC recoge las 
evidencias del sistema. La aplicación 
BSCW contiene material de 
utilización por parte de las 
Comisiones de calidad para la 
realización de los documentos 
correspondientes, es por tanto, de 
uso interno.

COMENTARIO SOBRE LA 
EVIDENCIA. No se aporta ninguna 
evidencia al respecto.

MEDIA
Vicedecanato de Ca l idad  y 

Nuevas  Tecnologías Aclaración rea l i zada Sí ÓPTIMA 01/09/2022 01/06/2024 S 26/09/2024

IMP21/22-Cri terio02-RG08-Mejora01 Cri terio 2. Pol íti ca  de 
Aseguramiento de Ca l idad

Acciones  de mejora  por cri terios  
recomendadas  en la  revis ión de la  
Gestión del  Si s tema de 
Aseguramiento Interno de la  Ca l idad 
(RG)

2022 SAIC orientado a  Ti tulos , s in 
enfoque en el  Centro.

Diseñar un Sis tema efectivo a  
nivel  de gestión de Centro, 
conectado con la  Pol ítica  de 
Ca l idad del  Centro y el  Plan 
Estratégico de la  UPO. 

La  acción responde a  la  
indicación emitida  por la  DEVA 
en su informe de seguimiento 
del  programa IMPLANTA.

Todos  lo objetivos  son apl icables  a  
esta  mejora

Para la resolución de la acción de 
mejora se ha aprobado antes el 
proceso PE04.

COMENTARIO SOBRE LA 
EVIDENCIA: Se aporta el acta de la 
Junta de Facultad que lo aprueba.

https ://www.upo.es/cms2/e
xport/s i tes/facul tades/facul
tad-derecho/es/el -
centro/descargas/actas -
junta-facul tad/2024/03-07-
2024/Acta-JF-
3_07_2024.report.pdf 

ALTA Vicedecanato de Ca l idad  y 
Nuevas  Tecnologías

Real i zación de un 
nuevo s i s tema de 
procedimientos  
diseñado

No ÓPTIMA 01/09/2022 01/06/2024 S 03/07/2024

IMP21/22-Cri terio02-PM01-Mejora01 Cri terio 2. Pol íti ca  de 
Aseguramiento de Ca l idad

Acciones  de mejora  recomendadas en 
la revisión del Seguimiento del  Plan 
de Mejora  del  Centro (PM)

2022 No exis te un Plan de Mejora  
organizado a  nivel  de Centro.

Elaborar un Plan de Mejora  
del  Centro.

La  acción responde a  la  
indicación emitida  por la  DEVA 
en su informe de seguimiento 
del  programa IMPLANTA.

Todos  lo objetivos  son apl icables  a  
esta  mejora

Se ha elaborado un Plan de Mejora 
para dar respuesta a las 
recomendaciones emitidas por la 
DEVA en su informe de seguimiento 
IMPLANTA.

COMENTARIO SOBRE LA 
EVIDENCIA: Se aporta como 
evidencia la web de la Facultad de 
Derecho donde se publicará este 
Plan, concretamente dentro de la 
sección de "Seguimiento del Centro". 

https ://www.upo.es/facul ta
d-derecho/es/ca l idad-
estrategia-y-
responsabi l idad-
socia l/ca l idad/seguimiento
-del -centro/

ALTA Vicedecanato de Ca l idad  y 
Nuevas  Tecnologías

Real i zación del  Plan de 
Mejora .

Sí ÓPTIMA 01/09/2022 27/07/2023 S 24/07/2023

IMP21/22-Cri terio02-NC01-Mejora01
Cri terio 2. Pol íti ca  de 

Aseguramiento de Ca l idad

No Conformidades  s in resolver 
detectadas  en el  informe de 
certi fi cación de ANECA (NC)

2022

Evidenciar la  representación 
del  a lumnado en las  
dis tintas  reuniones  del  
Centro [Requis i to e AUDIT]

Debe recogerse en las  actas  
de las  dis tintas  reuniones  
celebradas  por el  Centro la  
participación del  a lumnado.

La  acción responde a  la  
indicación emitida  por la  DEVA 
en su informe de seguimiento 
del  programa IMPLANTA.

Todos  lo objetivos  son apl icables  a  
esta  mejora

Se está procediendo a modificar el 
diseño de las actas para recoger la 
participación del alumnado.

https ://www.upo.es/facul ta
d-derecho/es/ca l idad-
estrategia-y-
responsabi l idad-
socia l/ca l idad/comis ion-
de-garantia-interna-de-
ca l idad-facul tad-derecho/

MEDIA
Vicedecanato de Ca l idad  y 

Nuevas  Tecnologías

Número de actas  que 
recojan la  información 
de la  participación del  
a lumnado

Sí ÓPTIMA 01/09/2022 30/07/2023 S 20/07/2023

IMP21/22-Cri terio02-NC03-Mejora01 Cri terio 2. Pol íti ca  de 
Aseguramiento de Ca l idad

No Conformidades  s in resolver 
detectadas  en el  informe de 
certi fi cación de ANECA (NC)

2022 No exis te una Pol ítica  de 
Personal  académico y PAS.

Aprobación de una Pol íti ca  de 
PDI y PAS

La  acción responde a  la  
indicación emitida  por la  DEVA 
en su informe de seguimiento 
del  programa IMPLANTA.

Plan estratégico UPO. Objetivo 1: 
forta lecer la  planti l la

Se ha  procedido a  la  aprobación de 
la  Pol ítica  de Personal  académico y 
PAS en la  ses ión n.º 27 del  Comité de 
Ca l idad de la  Univers idad Pablo de 
Olavide, de Sevi l la , celebrada el  16 
de junio de 2023.

https ://www.upo.es/cms1/e
xport/s i tes/upo/ca l idad/doc
umentos/POLITICA_PERSONA
L/Pol i tica-Personal -
Docente-e-Investigador-
UPO.pdf

ALTA Vicerrectorado de Profesorado
Aprobación o no de la  
Pol ítica  de Personal  
Docente e Investigador

Sí ÓPTIMA 01/09/2022 20/07/2023 S 04/07/2023

IMP21/22-Cri terio02-NC03-Mejora02 Cri terio 2. Pol íti ca  de 
Aseguramiento de Ca l idad

No Conformidades  s in resolver 
detectadas  en el  informe de 
certi fi cación de ANECA (NC)

2022 No exis te una Pol ítica  de 
Personal  académico y PAS.

El  Delegado del  Rector para  
la  Ca l idad se ha  reunido 
también con la  Gerenta  para  
exponerle la  neces idad de 
elaborar una Pol ítica  de 
Personal  de Adminis tración y 
Servicios , que se rea l i zará  
teniendo como referente la  
del  PDI para  que ambas  
estén uni ficadas  ba jo un 
mismo cri terio de actuación. 

La  acción responde a  la  
indicación emitida  por la  DEVA 
en su informe de seguimiento 
del  programa IMPLANTA.

Plan estratégico UPO. Objetivo 1: 
forta lecer la  planti l la

En la  ses ión nº 27 del  Comité de 
Ca l idad de la  UPO, celebrada el  día  
16 de junio de 2023, se comenta  el  
punto de desarrol lo en el  que se 
encuentra  la  Pol ítica  de Personal  
Técnico, de Gestión y de 
Adminis tración y Servicios  de la  UPO.

COMENTARIO SOBRE LA EVIDENCIA: Se 
adjunta  el  enlace a  la  ses ión del  
Comité de Ca l idad.

https ://www.upo.es/cms1/e
xport/s i tes/upo/ca l idad/doc
umentos/actas/ACTA-27-
ses ion-Comite-Cal idad_16-
junio-2023_fi rmada.pdf

ALTA Gerencia

Exis te la  Pol ítica  de 
Personal  Técnico, de 
Gestión y de 
Adminis tración y 
Servicios  de la  UPO.

No ÓPTIMA 01/09/2022 16/06/2023 N
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IMP21/22-Cri terio03-RG01-Mejora01 Cri terio 3. Personal  Docente 
e Investigador

Acciones  de mejora  por cri terios  
recomendadas  en la  revis ión de la  
Gestión del  Si s tema de 
Aseguramiento Interno de la  Ca l idad 
(RG)

2022

No se evidencia  conexión 
entre el  anál i s i s  de las  
neces idades  formativas  del  
PDI y el  diseño de los  
programas  de formación.

Elaboración e implantación a  
nivel  ins ti tucional  de un Plan 
de Formación para  el  
profesorado que contemple 
la  conexión entre los  centros  
y el  Plan  Es tratégico de la  
Univeridad.

La  acción responde a  la  
indicación emitida  por la  DEVA 
en su informe de seguimiento 
del  programa IMPLANTA.

Plan estratégico UPO. Objetivo 1: 
forta lecer la  planti l la

Elaboración e implantación a  nivel  
ins ti tucional  de un Plan de 
Formación para  el  profesorado que 
contemple la  conexión entre los  
centros  y el  Plan Estratégico de la  
Univeridad.

https ://www.upo.es/cms1/e
xport/s i tes/upo/desarrol lo/
documentos/pdi/Plan_Marc
o_Formacion_PDI_2023-
2024.pdf

ALTA Vicerrectorado de Estrategia  y 
Plani ficación Académica

Aprobación de nuevo 
plan de Formación de 
la  UPO. 

SÍ ÓPTIMA 1/9/2022 20/7/2023 S 12/6/2023

IMP21/22-Cri terio04-RG01-Mejora01
Cri terio 4. Gestión de 

Recursos  Materia les  y 
Servicios

Acciones  de mejora  por cri terios  
recomendadas  en la  revis ión de la  
Gestión del  Si s tema de 
Aseguramiento Interno de la  Ca l idad 
(RG)

2022

Dificul tad para  identi ficar 
con exacti tud los  di ferentes  
grupos  de interés  que 
participan en la  reuniones , a  
parti r de las  actas .

Modi ficación del  formato de 
las  actas  indicando el  grupo 
de interés  que representan 
cada una de las  personas  
as is tentes .

La  acción responde a  la  
indicación emitida  por la  DEVA 
en su informe de seguimiento 
del  programa IMPLANTA.

Plan estratégico de Centro. Objetivo 3: 
Compromiso de ca l idad relativo a  los  
servicios  que presta  la  facul tad

Se está procediendo a modificar el 
diseño de las actas para recoger la 
participación del alumnado.

COMENTARIO SOBRE LA 
EVIDENCIA: Se aporta el enlace a las 
actas de la Comisión de Garantía 
Interna de Calidad de la Facultad de 
Derecho.

https ://www.upo.es/facul ta
d-derecho/es/ca l idad-
estrategia-y-
responsabi l idad-
socia l/ca l idad/comis ion-
de-garantia-interna-de-
ca l idad-facul tad-derecho/

MEDIA Vicedecanato de Ca l idad  y 
Nuevas  Tecnologías

Grado de cumpl imiento 
en la  rea l i zación de 
actas  que recojan la  
participación de los  
dis tintos  grupos  de 
interés

100% ÓPTIMA 01/09/2022 01/06/2024 N 26/09/2024

IMP21/22-Cri terio04-RG02-Mejora01
Cri terio 4. Gestión de 

Recursos  Materia les  y 
Servicios

Acciones  de mejora  por cri terios  
recomendadas  en la  revis ión de la  
Gestión del  Si s tema de 
Aseguramiento Interno de la  Ca l idad 
(RG)

2022

No hay relación clara  entre 
los  indicadores  de 
as ignación de recursos  
materia les  y su uso para  la  
toma de decis iones  en este 
ámbito. El  procedimiento es  
a  nivel  de Univers idad y no 
de Centro.

Revis ión de los  procesos  
PA04 "Gestión de los  
Recursos  y de los  Servicios  
que presta  el  Centro" y PA06 
"Gestión de los  Recursos  
Materia les". 

La  acción responde a  la  
indicación emitida  por la  DEVA 
en su informe de seguimiento 
del  programa IMPLANTA.

Plan estratégico de Centro. Objetivo 3: 
Compromiso de ca l idad relativo a  los  
servicios  que presta  la  facul tad

El documento marco del PA04 ha 
sido aprobado en la 91.ª sesión de la 
Comisión de Garantía Interna de 
Calidad de los Centros de esta 
Universidad. El documento marco del 
PA06 ha sido aprobado en la 28 
Sesión del Comité de Calidad de la 
Universidad.

https ://www.upo.es/cms1/e
xport/s i tes/upo/ca l idad/doc
umentos/Informa-28-
ses ion-COMITE-DE-
CALIDAD_fi rmado.pdf

ALTA
Delegación del  Rector para  la  

Ca l idad

Grado de 
cumpl imentación de la  
acción de mejora  
propuesta .

50% ÓPTIMA 01/09/2022 30/11/2023 N

IMP21/22-Cri terio05-RG01-Mejora01
Cri terio 5. Gestión y 

resul tados  de los  procesos  
de enseñanza-aprendiza je

Acciones  de mejora  por cri terios  
recomendadas  en la  revis ión de la  
Gestión del  Si s tema de 
Aseguramiento Interno de la  Ca l idad 
(RG)

2022
Inexis tencia  de un Plan de 
Acción Tutoria l .

La  CGIC del  Centro ha  
recogido la  conveniencia  de 
elaborr un plan de acción 
tutoria l  en su úl tima reunión 
(acta  de fecha 25/09/2024). 
Acción que se compromete a  
fina l i zar en 2025

La acción responde a  la  
indicación emitida  por la  DEVA 
en su informe de seguimiento 
del  programa IMPLANTA.

Plan estratégico de Centro. Objetivo 4: 
Competi tividad de las  ti tulaciones

Se incorpora como evidencia el 
enlace a las actas de la CGIC del 
Centro

https ://www.upo.es/facul ta
d-derecho/es/ca l idad-
estrategia-y-
responsabi l idad-
socia l/ca l idad/comis ion-
de-garantia-interna-de-
ca l idad-facul tad-derecho/

ALTA
Vicedecanato de Ca l idad  y 

Nuevas  Tecnologías
Exis tencia  PAT

10% ÓPTIMA 01/09/2022 25/09/2024 N

IMP21/22-Cri terio05-RG02-Mejora01
Cri terio 5. Gestión y 

resul tados  de los  procesos  
de enseñanza-aprendiza je

Acciones  de mejora  por cri terios  
recomendadas  en la  revis ión de la  
Gestión del  Si s tema de 
Aseguramiento Interno de la  Ca l idad 
(RG)

2022

Se recomienda un anál i s i s  
comparativo entre los  
indicadores  de los  di ferentes  
Títulos  del  Centro.

Se han tras ladado las  
instrucciones  a  los  
Responsables  de ca l idad de 
los  Títulos  y en el  futuro se 
inclui rá  en los  Informes  de 
Seguimiento la  comparativa  
entre los  datos  
correspondientes  a  los  
dis tintos  títulos  s imples  y 
dobles .

La  acción responde a  la  
indicación emitida  por la  DEVA 
en su informe de seguimiento 
del  programa IMPLANTA.

Plan estratégico de Centro. Objetivo 4: 
Competi tividad de las  ti tulaciones

Se incorpora  la  evidencia  relativa  a  
los  informes  de seguimiento de la  
Facul tad de Derecho.

https ://www.upo.es/facul ta
d-derecho/es/ca l idad-
estrategia-y-
responsabi l idad-
socia l/ca l idad/seguimiento
-de-los -ti tulos/

MEDIA
Vicedecanato de Ca l idad  y 
Nuevas  Tecnologías

Grado de cumpl imiento 
relativo a l  número de 
Informes  en lo que se 
rea l ice la  comparación.

70% ÓPTIMA 01/09/2022 01/06/2024 N

IMP21/22-Cri terio05-RG03-Mejora01
Cri terio 5. Gestión y 

resul tados  de los  procesos  
de enseñanza-aprendiza je

Acciones  de mejora  por cri terios  
recomendadas  en la  revis ión de la  
Gestión del  Si s tema de 
Aseguramiento Interno de la  Ca l idad 
(RG)

2022

No exis te una correlación 
entre los  informes  de 
seguimiento anuales  de 
Título y los  planes  de mejora  
de Centro.

Revis ión del  Si s tema con un 
enfoque a  Centro. 

La  acción responde a  la  
indicación emitida  por la  DEVA 
en su informe de seguimiento 
del  programa IMPLANTA.

Plan estratégico de Centro. Objetivo 4: 
Competi tividad de las  ti tulaciones

Se ha aprobado el proceso PE04 
para la resolución de la acción de 
mejora.

COMENTARIO SOBRE LA 
EVIDENCIA: Se aporta el acta de la 
Junta de Facultad sobre su 
aprobación.

https ://www.upo.es/cms2/e
xport/s i tes/facul tades/facul
tad-derecho/es/el -
centro/descargas/actas -
junta-facul tad/2024/03-07-
2024/Acta-JF-
3_07_2024.report.pdf

ALTA
Vicedecanato de Ca l idad  y 

Nuevas  Tecnologías

Informe de centro 
adaptado a  los  
requis i tos  de IMPLANTA.

Sí ÓPTIMA 01/09/2022 30/11/2023 S 26/09/2024

IMP21/22-Cri terio05-RG04-Mejora01
Cri terio 5. Gestión y 

resul tados  de los  procesos  
de enseñanza-aprendiza je

Acciones  de mejora  por cri terios  
recomendadas  en la  revis ión de la  
Gestión del  Si s tema de 
Aseguramiento Interno de la  Ca l idad 
(RG)

2022

En relación con el  proceso 
enseñanza/aprendiza je y el  
anál i s i s  de la  información 
exis tente, no exis te un plan 
organizado a  nivel  Centro 
(sólo a  nivel  Títulos )

Revis ión del  Si s tema con un 
enfoque a  Centro. 

La  acción responde a  la  
indicación emitida  por la  DEVA 
en su informe de seguimiento 
del  programa IMPLANTA.

Plan estratégico de Centro. Objetivo 4: 
Competi tividad de las  ti tulaciones

Se ha aprobado el proceso PE04 
para la resolución de la acción de 
mejora.

COMENTARIO SOBRE LA 
EVIDENCIA: Se aporta el acta de la 
Junta de Facultad sobre su 
aprobación.

https ://www.upo.es/cms1/e
xport/s i tes/upo/ca l idad/doc
umentos/Informa-28-
ses ion-COMITE-DE-
CALIDAD_fi rmado.pdf

ALTA
Vicedecanato de Ca l idad  y 

Nuevas  Tecnologías

Informe de centro 
adaptado a  los  
requis i tos  de IMPLANTA.

Sí ÓPTIMA 01/09/2022 30/12/2023 N 26/09/2024

AUD23/24-Subcri terio1.1-NC01-Mejora0

Subcri terio 1.1. Es tablecer 
mecanismos  para  defini r, 
aprobar y revisar de forma 
periódica  su pol ítica  y 
objetivos  de ca l idad, 
a l ineados  con la  
estrategia/modelo de 
enseñanza-aprendiza je de 
la  insti tución y 
cons iderando tanto el  
contexto 
nacional/internacional , 
como la  actividad 
investigadora  de sus  
docentes .

Se debe rea l i zar el  seguimiento de los  
objetivos  de ca l idad definiendo a l  
menos  la  forma de medición, el  va lor 
a lcanzado, las  evidencias  y la  
va loración del  grado de cumpl imiento.

2024

Desde el  2/11/2021, fecha en 
la  que se aprobó el  
documento de Pol ítica  y 
objetivos  de ca l idad de la  
FDER (en la  Comis ión de 
Aseguramiento Interno de 
Ca l idad de fecha 23/06/2022), 
no se ha  evidenciado el  
seguimiento de la  pol ítica  y 
objetivos  de ca l idad.

Se ha revisado el
procedimiento PE02-UPO para
inclui r el aprendiza je a lo
largo de la vida, el cua l ha
s ido aprobado por el Comité
de Cal idad. La web de la
Facul tad incluye un enlace a
la formación permanente a
través de las
microcredencia les .

La  acción responde a  la  
indicación emitida  por la  ANECA 
en su informe de preauditoría  
documenta l  del  programa AUDIT 
Internacional .

Plan estratégico UPO. Objetivo 6: 
Desarrol lar una oferta  formativa  mas  
innovadora, competi tiva  y 
comprometida

Se aporta como evidencia el enlace 
de la Facultad de Derecho a 
formación permanente

https ://www.upo.es/depart
amento-derecho-
publ ico/es/postgrados/form
acion-permanente/ 

ALTA Vicedecanato de Ca l idad e 
Innovación

Acción rea l i zada SÍ ÓPTIMA 01/02/2024 01/02/2024 S 15/05/2024

AUD23/24-Subcri terio3.1-NC02-Mejora0

Subcri terio 3.1. Disponer de 
un s i s tema que le permita  
recoger, va lorar y uti l i zar la  
información sobre las  
neces idades  de apoyo y 
orientación de los  
estudiantes  de la  IES/ el  
Centro, de acuerdo a  su 
divers idad, y con objeto de 
diseñar, apl icar y establecer 
acciones  de mejora  
periódicas .

Se deben inclui r en el  s i s tema, para  
cumpl i r con el  cri terio 3.1, las  
actividades  necesarias  para  
pos ibi l i tar un entorno favorecedor del  
aprendiza je a  lo largo de la  vida, con 
el  objeto de diseñar, apl icar y 
establecer acciones  de mejora  
periódicas .

2024
No exis ten comentarios  
adicionales  a  la  formulación 
de la  No Conformidad.

Se ha  vinculado el  
procedimiento PE03-UPO con 
el  PA07-FCE.

La  acción responde a  la  
indicación emitida  por la  ANECA 
en su informe de preauditoría  
documenta l  del  programa AUDIT 
Internacional .

Plan estratégico UPO. Objetivo 6: 
Desarrol lar una oferta  formativa  mas  
innovadora, competi tiva  y 
comprometida.

Se aporta como evidencia el enlace 
al procedimiento PA07-FCE. 

https ://www.upo.es/cms2/e
xport/s i tes/facul tades/facul
tad-derecho/es/ca l idad-
estrategia-y-
responsabi l idad-
socia l/descargas/ca l idad/m
anual -procedimientos-
sa ic/cri terio2/PA07-FDER-
3.00_2449-4.pdf

ALTA Vicedecanato de Ca l idad e 
Innovación

Acción rea l i zada SÍ ÓPTIMA 01/02/2024 01/07/2024 S 05/07/2024

AUD23/24-Subcri terio4.6-NC03-Mejora0

Subcri terio 4.6. Disponer de 
una s i s temática  que le 
permita  defini r, revisar y 
mejorar de forma continua 
la  pol ítica  y actuaciones  
insti tucionales  
relacionadas  con su 
personal  académico/ 
investigador y de apoyo a  la  
docencia .

Se debe inclui r la  medición de la  
sati s facción de los  investigadores  en 
el  procedimiento “PA07-FDER 
Satis facción, neces idades  y 
expectativas  de los  grupos  de interés”, 
ya  que se rea l i zan sólo a  profesorado 
y no a  PDI, para  que se pueda anal i zar 
en el  procedimiento PE03-UPO 
Definición de la  pol ítica  de personal  
docente e investigador y de 
adminis tración y servicios  de la  
univers idad.

2024

En el  “PA07-FDER Satis facción, 
neces idades  y expectativas  
de los  grupos  de interés  s í se 
recoge como grupo de interés  
a l  personal  docente e 
investigador, pero en el  “pto. 
6 Desarrol lo” de dicho 
procedimiento (PA07-FDER) 
no se habla  de encuestas  a  
investigadores .

Se ha  actual i zado el  
procedimiento insti tucional  
PA02 "Selección, Formación y 
Eva luación del  Personal  
Docente e Investigador".

La  acción responde a  la  
indicación emitida  por la  ANECA 
en su informe de preauditoría  
documenta l  del  programa AUDIT 
Internacional .

Plan estratégico UPO. Objetivo 1: 
forta lecer la  planti l la

Se aporta como evidencia el enlace 
al procedimeinto PA02

https ://www.upo.es/cms1/e
xport/s i tes/upo/ca l idad/doc
umentos/2024_Procesos/PA0
2-UPO-3.00_2433-fi rmado.pdf

ALTA Vicedecanato de Ca l idad e 
Innovación

Acción rea l i zada SÍ ÓPTIMA 01/02/2024 01/06/2024 S 07/06/2024

AUD23/24-Subcri terio4.6-NC04-Mejora0

Subcri terio 4.6. Disponer de 
una s i s temática  que le 
permita  defini r, revisar y 
mejorar de forma continua 
la  pol ítica  y actuaciones  
insti tucionales  
relacionadas  con su 
personal  académico/ 
investigador y de apoyo a  la  
docencia .

Se deben inclui r las  actividades  
necesarias  para  l levar a  cabo la  
eva luación del  personal  investigador 
en el  pto. 6.3 Eva luación del  personal  
docente e investigador del  
procedimiento PA02_UPO Selección, 
formación y eva luación del  personal  
docente e investigador.

2024
No exis ten comentarios  
adicionales  a  la  formulación 
de la  No Conformidad.

Se ha  actual i zado el  
procedimiento PE04 
"Medición, anál i s i s  y mejora  
continua".

La  acción responde a  la  
indicación emitida  por la  ANECA 
en su informe de preauditoría  
documenta l  del  programa AUDIT 
Internacional .

Plan estratégico UPO. Objetivo 1: 
forta lecer la  planti l la

Se aporta como evidencia el enlace 
al procedimiento PE04

https ://www.upo.es/cms2/e
xport/s i tes/facul tades/facul
tad-derecho/es/ca l idad-
estrategia-y-
responsabi l idad-
socia l/descargas/ca l idad/m
anual -procedimientos-
sa ic/cri terio10/PE04-FDER-
3.00_2168-1.pdf

ALTA Vicedecanato de Ca l idad e 
Innovación

Acción rea l i zada SÍ ÓPTIMA 01/02/2024 01/06/2024 S 05/07/2024

AUD23/24-Subcri terio4.6-NC05-Mejora0

Subcri terio 4.6. Disponer de 
una s i s temática  que le 
permita  defini r, revisar y 
mejorar de forma continua 
la  pol ítica  y actuaciones  
insti tucionales  
relacionadas  con su 
personal  académico/ 
investigador y de apoyo a  la  
docencia .

Se debe relacionar el  apartado 7. 
Medidas , aná l i s i s  y mejora  continua 
del  procedimiento PA02_UPO 
Selección, formación y eva luación del  
personal  docente e investigador, con 
el  procedimiento por el  que se 
anal i zan los  resul tados  de los  
indicadores  de los  procedimientos  y 
se va lora  el  es tablecimiento de 
acciones  de mejora  “PE04_ FDER 
Medición, aná l i s i s  y mejora  continua”.

2024
No exis ten comentarios  
adicionales  a  la  formulación 
de la  No Conformidad.

Se han actual i zado ambos  
pocedimientos

La  acción responde a  la  
indicación emitida  por la  ANECA 
en su informe de preauditoría  
documenta l  del  programa AUDIT 
Internacional .

Plan estratégico UPO. Objetivo 1: 
forta lecer la  planti l la

Se aportan los enlaces a ambos 
procedimientos actualizados

https ://www.upo.es/cms1/e
xport/s i tes/upo/ca l idad/doc
umentos/2024_Procesos/PA0
2-UPO-3.00_2433-
fi rmado.pdf 

https ://www.upo.es/cms2/e
xport/s i tes/facul tades/facul
tad-derecho/es/ca l idad-
estrategia-y-
responsabi l idad-
socia l/descargas/ca l idad/m
anual -procedimientos-
sa ic/cri terio10/PE04-FDER-
3.00_2168-1.pdf 

ALTA
Vicedecanato de Ca l idad e 
Innovación Acción rea l i zada SÍ ÓPTIMA 01/02/2024 01/06/2024 S 05/07/2024

AUD23/24-Subcri terio9.3-NC06-Mejora0

Subcri terio 9.3. Determinar 
el  procedimiento 
establecido para  informar 
de forma comprens ible
a  los  grupos  de interés , 
incluyendo los  dis tintos  
niveles  de la  estructura  
organizativa
de la  IES/ el  Centro

Se debe inclui r en la  web los  informes  
de inserción labora l  de acuerdo a  lo 
descri to en el  procedimiento PC14-
FDER Información Públ ica  (no 
conformidad número 4 de informe de 
Deva de 27/07/2022) o modi ficar los  
aspectos  a  publ icar del  grado que se 
indican en el  desarrol lo del  
procedimiento PC14.

2024
No exis ten comentarios  
adicionales  a  la  formulación 
de la  No Conformidad.

Los  informes  de i snerción 
labora l  contienen datos  
sens ibles  que no pueden ser 
publ icados  en abierto, por 
el lo se encuentran 
publ icados  en BSCW

La acción responde a  la  
indicación emitida  por la  ANECA 
en su informe de preauditoría  
documenta l  del  programa AUDIT 
Internacional .

Plan estratégico UPO. Objetivo 11: 
Mejorar la  comunicación 

Se aporta el enlace al repositorio 
BSCW

https ://jazmin.upo.es/cas/b
scw.cgi/2107065 

ALTA Vicedecanato de Ca l idad e 
Innovación

Acción rea l i zada SÍ ÓPTIMA 01/02/2024 01/06/2024 s 26/09/2024

AUD23/24-Subcri terio10.1-NC07-
Mejora01

Subcri terio 10.1. Defini r el  
órgano responsable, 
mecanismo de toma de 
decis iones  y procedimiento 
de aprobación, control , 
revis ión y mejora  continua 
del  SAIC, as í como de la  
documentación que le da  
soporte.

Se debe seguir avanzando hacia  la  
implantación de un modelo de 
anál i s i s  y seguimiento integra l  de 
centro, que abarque a l  menos , la  
s iguiente información: seguimiento 
de la  pol ítica  y los  objetivos  de 
ca l idad del  centro, anál i s i s  de 
resul tados  de indicadores  del  centro, 
seguimiento de los  planes  de mejora  
de centro y títulos , anál i s i s  de 
sugerencias  y reclamaciones  a  nivel  
de centro, anál i s i s  de grado de 
adecuación del  SAIC, informe de 
seguimiento de recomendaciones  
DEVA, informes  de seguimiento de 
cumpl imiento del  contrato programa, 
planes  de mejora  como resul tado de 
rea l i zación de auditorías  internas  del  
SAIC, etc. Como resul tado de todo el lo 
se generará  un informe de 
seguimiento de centro acorde a  dicha  
información y su Plan de Mejora  del  
centro y su ti tulación, que consti tuye 
una herramienta  eficaz para  la  toma 
de decis iones  orientada a  la  mejora  
continua del  centro y sus  títulos .

2024

En el  informe de 
Autoevaluación de 27/07/2023 
se expl ica  que se
espera  aprobar el  nuevo PE04 
en el  mes  de septiembre de 
2023 y
poder recoger la  información 
del  curso 2022/2023, as í como 
que la
modi ficación del  Si s tema de 
Ca l idad se ha  iniciado y que 
se espera
que los  cambios  se concreten 
durante los  primeros  meses  
del  curso
académico 2023-2024, de 
forma que sea  pos ible 
emprender el
seguimiento del  Centro y sus  
ti tulaciones  correspondiente 
a l  curso
2022-2023 uti l i zando el  nuevo 
s is tema y de acuerdo a  los  
nuevos
indicadores .

Aprobación del  nuevo 
procedimiento PE04, 
incluyendo los  aspectos  
señalados  con enfoque 
integra l  de centro.

La  acción responde a  la  
indicación emitida  por la  ANECA 
en su informe de preauditoría  
documenta l  del  programa AUDIT 
Internacional .

Todos  lo objetivos  son apl icables  a  
esta  mejora

Se aporta el enlace al acta de 
aprobación de dicho procedimiento

https ://www.upo.es/cms2/e
xport/s i tes/facul tades/facul
tad-derecho/es/el -
centro/descargas/actas -
junta-facul tad/2024/03-07-
2024/Acta-JF-
3_07_2024.report.pdf

ALTA
Vicedecanato de Ca l idad e 
Innovación Acción rea l i zada SÍ ÓPTIMA 01/02/2024 01/06/2024 S 03/07/2024

AUD23/24-Subcri terio10.1-NC08-
Mejora01

Subcri terio 10.1. Defini r el  
órgano responsable, 
mecanismo de toma de 
decis iones  y procedi - 
miento de aprobación, 
control , revis ión y mejora  
continua del  SAIC, as í como 
de la  documentación que le 
da  soporte.

Revisar el  procedimiento PE04-FDER 
Medición, anál i s i s  y mejora  continua 
para  actual i zar el  apartado 6.3. 
Informes  de anál i s i s  de
resul tados  del  SAIC, de manera  que se 
incluya  el  seguimiento de la  pol ítica  y 
los  objetivos  de ca l idad y el  
seguimiento del  Plan de Mejora
del  Centro.

2024
No exis ten comentarios  
adicionales  a  la  formulación 
de la  No Conformidad.

Se ha  revisado el  
procedimiento PE04-CC 
incluyendo en el  informe de 
anál i s i s  de resul tados  del  
centro el  anál i s i s  del  
seguimiento de la  pol ítica  y 
objetivos  de ca l idad 
establecido en el  PE01-CC 
(revisado y aprobado en CGIC 
de los  centros  y en Junta  de 
Facul tad). El  seguimiento 
impl ica  la  elaboración de un 
plan de mejora  de centro y la  

La  acción responde a  la  
indicación emitida  por la  ANECA 
en su informe de preauditoría  
documenta l  del  programa AUDIT 
Internacional .

Todos  lo objetivos  son apl icables  a  
esta  mejora

Se aporta el enlace al acta de 
aprobación de dicho procedimiento

https ://www.upo.es/cms2/e
xport/s i tes/facul tades/facul
tad-derecho/es/el -
centro/descargas/actas -
junta-facul tad/2024/03-07-
2024/Acta-JF-
3_07_2024.report.pdf 

ALTA Vicedecanato de Ca l idad e 
Innovación

Acción rea l i zada SÍ ÓPTIMA 01/02/2024 01/06/2024 S 03/07/2024

AUD23/24-Subcri terio10.6-NC09-
Mejora01

Subcri terio 10.6. Determinar 
el  procedimiento 
establecido para  desarrol lar 
audi torías  internas  
periódicas  a l  SAIC, con el  fin 
de eva luar de manera  
objetiva  su grado de implan- 
tación rea l  en la  IES/el  
Centro.

Se debe revisar la  codi ficación de las  
evidencias  del  procedimiento PE05-
UPO Auditorías , para  que coincida  con 
lo especi ficado en el  mismo (por 
ejemplo el  regis tro Informe de 
acciones  de mejora  y seguimiento de 
la  auditoría  interna de 2023 está  
codi ficado como PE05-E02-03-2023 y en 
el  apartado 8. Evidencias  del  
procedimiento dicho código 
corresponde a l  Programa Anual  de 
Auditorías  Internas).

2024
No exis ten comentarios  
adicionales  a  la  formulación 
de la  No Conformidad.

No se cons idera  que haya  
exis tido un error en la  
codi ficación de las  
evidencias  del  
procedimiento. Se trata  de la  
codi ficación del  propio 
programa anual  de 
auditorías . Para  evi tar su 
confus ión, se ha  revisado la  
codi ficación de dicho 
procedimiento para  el  2024.

La  acción responde a  la  
indicación emitida  por la  ANECA 
en su informe de preauditoría  
documenta l  del  programa AUDIT 
Internacional .

Plan estratégico UPO. Objetivo 11: 
Mejorar la  comunicación Se aporta el enlace al actual PE05

https ://www.upo.es/cms1/e
xport/s i tes/upo/ca l idad/doc
umentos/2023_Procesos/PE0
5-UPO-3.00_1546.pdf 

ALTA Delegación del  Rector para  la  
Ca l idad

Acción rea l i zada SÍ ÓPTIMA 20/05/2023 01/07/2023 S 13/07/2023

AUD23/24-Cri terio02-OM01-Mejora01
Cri terio 2. Garantí a  de 

ca l idad de los  programas  
formativos

Revisar la  documentación del  Si s tema 
de Aseguramiento Interno de la  
Ca l idad para  actual i zar la  referencia  
a l  modelo AUDIT Internacional .

2024
No exis ten comentarios  
adicionales  a  la  formulación 
de la  Oportunidad de Mejora .

Se han revisado los  
s iguientes  procedimientos : 
PE03-UPO, PE06-UPO, PE07-
UPO, PE01-FCE, PE04-FCE, PC01-
FCE, PC02-FCE, PE02-UPO, PE08-
UPO, PA02-UPO y PA07-FCE.
 
Los  procedimeintos  se centro 
se aprobaron en Junta  de 
Facul tad el  03/07/2024

La acción responde a  la  
indicación emitida  por la  ANECA 
en su informe de preauditoría  
documenta l  del  programa AUDIT 
Internacional .

Todos  lo objetivos  son apl icables  a  
esta  mejora

Se aporta el enlace al acta de 
aprobación de dichos procedimientos

https ://www.upo.es/cms2/e
xport/s i tes/facul tades/facul
tad-derecho/es/el -
centro/descargas/actas -
junta-facul tad/2024/03-07-
2024/Acta-JF-
3_07_2024.report.pdf

MEDIA Vicedecanato de Ca l idad e 
Innovación

Acción rea l i zada SÍ ÓPTIMA 01/02/2024 01/06/2024 S 03/07/2024

AUD23/24-Cri terio02-OM02-Mejora01
Cri terio 2. Garantí a  de 

ca l idad de los  programas  
formativos

Adecuar el  informe de seguimiento 
anual  de la  Facul tad de Derecho 
(FDER) a  los  cri terios  del  modelo 
AUDIT internacional , para  garantizar 
que se contemplan todas  las  
di rectrices  de dicho modelo y poder 
rea l i zar de manera  s i s temática  un 
correcto seguimiento de los  
resul tados  del  centro y una toma de 
decis iones  orientada a  la  mejora  
continua del  centro y sus  ti tulaciones , 
asegurando as í el  cierre del  ciclo PDCA.

2024
No exis ten comentarios  
adicionales  a  la  formulación 
de la  Oportunidad de Mejora .

La  revis ión del  procedimiento 
PE04-CC cons idera  el  formato 
a  uti l i zar para  rea l i zar el  
informe de seguimiento 
anual  a  nivel  de centro. El  
informe se estructura  
cons iderando los  10 cri terios  
del  programa AUDIT (ANECA). 
Aprobado en CGIC de los  
centros  en la  ses ión 93ª de 
fecha 21 de marzo de 2024

La acción responde a  la  
indicación emitida  por la  ANECA 
en su informe de preauditoría  
documenta l  del  programa AUDIT 
Internacional .

Plan estratégico UPO. Objetivo 11: 
Mejorar la  comunicación 

Se aporta el enlace al acta de 
aprobación de dicho procedimiento

https ://www.upo.es/cms2/e
xport/s i tes/facul tades/facul
tad-derecho/es/el -
centro/descargas/actas -
junta-facul tad/2024/03-07-
2024/Acta-JF-
3_07_2024.report.pdf

MEDIA Vicedecanato de Ca l idad e 
Innovación

Acción rea l i zada SÍ ÓPTIMA 01/02/2024 01/06/2024 S 03/07/2024

AUD23/24-Cri terio01-OM03-Mejora01 Cri terio 1. Pol íti ca  y objetivos  
de ca l idad.

Cons iderar el  contexto nacional/ 
internacional  y la  actividad 
investigadora  de los  docentes  en la  
definición, aprobación y revis ión 
periódica  de la  pol ítica  y los  objetivos  
de ca l idad de la  FDER.

2024
No exis ten comentarios  
adicionales  a  la  formulación 
de la  Oportunidad de Mejora .

Revisión del procedimiento 
PE01-FCE "Elaboración, 
revisión y actualización de la 
política y objetivos de calidad 
del Centro" donde se 
considera este aspecto.

La  acción responde a  la  
indicación emitida  por la  ANECA 
en su informe de preauditoría  
documenta l  del  programa AUDIT 
Internacional .

Plan estratégico UPO. Objetivo 7: 
impulsar la  expans ión internacional  
de la  Univers idad
Plan estratégico centro. Objetivo 5: 
internacional i zación

Se aporta el enlace al acta de 
aprobación de dicho procedimiento

https ://www.upo.es/cms2/e
xport/s i tes/facul tades/facul
tad-derecho/es/el -
centro/descargas/actas -
junta-facul tad/2024/03-07-
2024/Acta-JF-
3_07_2024.report.pdf

MEDIA Vicedecanato de Ca l idad e 
Innovación

Acción rea l i zada SÍ ÓPTIMA 01/02/2024 01/06/2024 S 03/07/2024

AUD23/24-Cri terio01-OM04-Mejora01
Cri terio 1. Pol íti ca  y objetivos  

de ca l idad.

Tener en cuenta  en la  futura  
actual i zación de la  pol ítica  de ca l idad 
aspectos  ta les  como: Defensa  de la  
l ibertad académica, Comportamiento 
ético, Lucha contra  el  fraude 
académico, Prevención de la  
intolerancia  y la  discriminación del  
estudiantado y de su personal , 
Atención a  la  equidad, divers idad e 
igualdad de género, Acceso a  la  
educación superior de todas  las  
poblaciones , Inclus ión de personas  
con discapacidad, Gestión integra l  de 
riesgos  y desastres  y adaptación a l  
cambio cl imático y/o, Ampl iación a  las  
actividades  que subcontrata , o son 
rea l i zadas  por terceros  (di rectri z 1.2).

2024
No exis ten comentarios  
adicionales  a  la  formulación 
de la  Oportunidad de Mejora .

Revis ión del  procedimiento 
PE01-FCE "Elaboración, 
revis ión y actua l i zación de la  
pol ítica  y objetivos  de ca l idad 
del  Centro" donde se 
cons idera  este aspecto. En 
ese sentido, se ha  hecho un 
seguimiento de la  Pol ítica  y 
Objetivos  de Ca l idad, que 
incl iuye su futura  
modi ficación.

La  acción responde a  la  
indicación emitida  por la  ANECA 
en su informe de preauditoría  
documenta l  del  programa AUDIT 
Internacional .

Plan estratégico UPO. Objetivo 13: 
potenciar la  estrategia  de igualdad y 
responsabi l idad socia l

Se aporta como evidencia el enlace 
al segumiento de la Política y 
Objetivos de Calidad 

https ://www.upo.es/facul ta
d-derecho/es/ca l idad-
estrategia-y-
responsabi l idad-
socia l/ca l idad/pol i tica-y-
objetivos-de-ca l idad-00001/ 

MEDIA
Vicedecanato de Ca l idad e 
Innovación Acción rea l i zada SÍ ÓPTIMA 01/02/2024 01/09/2024 S 26/09/2024

AUD23/24-Cri terio10-OM05-Mejora01 Cri terio 10. Mantenimiento y 
actua l i zación del  SAIC.

Inclui r a l  Equipo de Dirección de FDER 
en el  “pto. 5 Responsabi l idades” del  
procedimiento PE01-FDER Elaboración, 
revis ión y actua l i zación de la  pol ítica  y 
los  objetivos  de ca l idad.

2024
No exis ten comentarios  
adicionales  a  la  formulación 
de la  Oportunidad de Mejora .

Se ha  aprobado un nuevo 
procedimiento PE01 que 
incluye la  observación de 
mejora

La  acción responde a  la  
indicación emitida  por la  ANECA 
en su informe de preauditoría  
documenta l  del  programa AUDIT 
Internacional .

Todos  lo objetivos  son apl icables  a  
esta  mejora

Se aporta el enlace al acta de 
aprobación de dicho procedimiento

https ://www.upo.es/cms2/e
xport/s i tes/facul tades/facul
tad-derecho/es/el -
centro/descargas/actas -
junta-facul tad/2024/03-07-
2024/Acta-JF-
3_07_2024.report.pdf

MEDIA Vicedecanato de Ca l idad e 
Innovación

Acción rea l i zada SÍ ÓPTIMA 01/02/2024 01/06/2024 S 03/07/2024

AUD23/24-Cri terio10-OM06-Mejora01 Cri terio 10. Mantenimiento y 
actua l i zación del  SAIC.

Actual i zar en la  web de FDER y en la  
apl icación SAIC el  procedimiento 
PE01_ FDER Elaboración, Revis ión y 
Actual i zación de la  Pol ítica  y los  
Objetivos  de Ca l idad. (v.2.00 2019/2020). 

2024

En la  web de FDER y en la  
apl icación SAIC está  la  
vers ión 2, pero en el  informe 
de autoevaluación de fecha 
27/07/2023 se dice que la  
Comis ión de Aseguramiento 
de la  Ca l idad de los  Centros  
aprobó el  procedimiento de 
Centro “PE01 Elaboración, 
Revis ión y Actual i zación de la  
Pol ítica  y los  Objetivos  de 
Ca l idad del  Centro y sus  
títulos” con fecha 10 de jul io 
de 2023.

En la  web del  centro 
aparecen actual i zados  todos  
los  procesos  vigentes  y 
ordenados  según los  cri terios  
AUDIT ANECA

La acción responde a  la  
indicación emitida  por la  ANECA 
en su informe de preauditoría  
documenta l  del  programa AUDIT 
Internacional .

Plan estratégico UPO. Objetivo 11: 
Mejorar la  comunicación 

Se aporta el enlace de la web de la 
Facultad

https ://www.upo.es/facul ta
d-derecho/es/ca l idad-
estrategia-y-
responsabi l idad-
socia l/ca l idad/manual -de-
procedimientos/ 

MEDIA Vicedecanato de Ca l idad e 
Innovación

Acción rea l i zada SÍ ÓPTIMA 01/02/2024 01/09/2024 S 01/09/2024

AUD23/24-Cri terio10-OM07-Mejora01
Cri terio 10. Mantenimiento y 

actua l i zación del  SAIC.

Revisar la  web de FDER para  actual i zar 
el  apartado “Estrategia” ya  que el  
úl timo plan estratégico publ icado es  
del  periodo 2019/2020. 

2024

Además, en el  apartado 
“Pol ítica  y objetivos  de 
Ca l idad” del  informe de 
autoevaluación del  centro de 
27/07/2023, se dice sobre los  
objetivos  de ca l idad que “se 
trata  de objetivos  
estratégicos  y centra les  y que 
marcarán la  actuación del  
Centro en los  próximos  cursos  
académicos”.

El  centro ha  rea l i zado un 
informe de seguimiento del  
plan estratégico 2019/2020 y, 
además , se ha  comprometido 
en Junta  de Facul tad de 26 de 
septimbre de 2024 a  rea l i zar 
un nuevo plan estratégico 
para  el  periodo 2025/2030

La acción responde a  la  
indicación emitida  por la  ANECA 
en su informe de preauditoría  
documenta l  del  programa AUDIT 
Internacional .

Todos  lo objetivos  son apl icables  a  
esta  mejora

Se aporta el enlace a la web de la 
Facultad que contiene los 
documentos relativos a su estrategia

https ://www.upo.es/facul ta
d-derecho/es/ca l idad-
estrategia-y-
responsabi l idad-
socia l/estrategia/

MEDIA
Vicedecanato de Ca l idad e 
Innovación Acción rea l i zada SÍ ÓPTIMA 01/02/2024 01/09/2025 N

AUD23/24-Cri terio10-OM08-Mejora01
Cri terio 10. Mantenimiento y 

actua l i zación del  SAIC.

Inclui r en el  apartado “9. Rendición de 
cuentas” del  procedimiento PC02-FDER 
Revis ión y mejora  de los  programas  
formativos , la  relación con el  
procedimiento PC14-FDER Información 
Públ ica .

2024
No exis ten comentarios  
adicionales  a  la  formulación 
de la  Oportunidad de Mejora .

El  procedimiento marco PC02-
CC se ha  revisado 
cons iderando la  observación 
de mejora  propuesta .

La  acción responde a  la  
indicación emitida  por la  ANECA 
en su informe de preauditoría  
documenta l  del  programa AUDIT 
Internacional .

Plan estratégico UPO. Objetivo 6: 
Desarrol lar una oferta  formativa  mas  
innovadora, competi tiva  y 
comprometida

Se aporta el enlace al nuevo PC02

https ://www.upo.es/cms2/e
xport/s i tes/facul tades/facul
tad-derecho/es/ca l idad-
estrategia-y-
responsabi l idad-
socia l/descargas/ca l idad/m
anual -procedimientos-
sa ic/cri terio2/PC02-FDER-
3.00_2316-2.pdf 

MEDIA
Vicedecanato de Ca l idad e 
Innovación Acción rela l i zada SÍ ÓPTIMA 01/02/2024 01/07/2024 S 05/07/2024
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AUD23/24-Cri terio02-OM09-Mejora01
Cri terio 2. Garantí a  de 

ca l idad de los  programas  
formativos

Establecer mecanismos  de recogida  y 
anál i s i s  de información relativos  a  la  
evolución de los  contenidos  de la  
ti tulación en el  entorno nacional  e 
internacional , que le permita  va lorar 
el  mantenimiento y relevancia  de
su oferta  formativa , su actual i zación o 
renovación (di rectri z 2.4).

2024
No exis ten comentarios  
adicionales  a  la  formulación 
de la  Oportunidad de Mejora .

Se revisa  el  procedimiento 
marco PC01-CC para  la  
cons ideración del  entorno en 
su oferta  formativa . 
Habiendo s ido aprobado en 
la  94ª ses ión CGIC de centros  
(extraordinaria  vi rtua l ) del  22 
de abri l  de 2024 y en Junta  de 
Facul tad el  3 de jul io de 2024.

La  acción responde a  la  
indicación emitida  por la  ANECA 
en su informe de preauditoría  
documenta l  del  programa AUDIT 
Internacional .

Plan estratégico UPO. Objetivo 6: 
Desarrol lar una oferta  formativa  mas  
innovadora, competi tiva  y 
comprometida

Se aporta el enlace al nuevo PC01

https ://www.upo.es/cms2/e
xport/s i tes/facul tades/facul
tad-derecho/es/ca l idad-
estrategia-y-
responsabi l idad-
socia l/descargas/ca l idad/m
anual -procedimientos-
sa ic/cri terio2/PC01-FDER-
3.00_2313-1.pdf

MEDIA Vicedecanato de Ca l idad e 
Innovación

Acción rea l i zada SÍ ÓPTIMA 01/02/2024 01/07/2024 S 05/07/2024

AUD23/24-Cri terio02-OM09-Mejora01
Cri terio 2. Garantí a  de 

ca l idad de los  programas  
formativos

Seguir con la  s i s temática  de inclui r en 
las  actas  de la  Comis ión de Garantía  
Interna  de Ca l idad de Centro (CGICC) el  
colectivo a l  que pertenecen las  
personas  participantes  en las  
reuniones  (como en acta  de la  CGICC
de 18/07/2023), de manera  que pueda 
veri fi carse la  participación de los  
di ferentes  miembros  de la  comis ión 
que se establecen en el  manual  de 
ca l idad de FDER (por ejemplo en las  
actas  de la  CGICC de fechas  23/06/22
y 16/07/21 no figura  el  colectivo de los  
participantes  en todos  los  casos).

2024
No exis ten comentarios  
adicionales  a  la  formulación 
de la  Oportunidad de Mejora .

Se ha  acatado esta  
observación de mejora . 
Desde el  acta  de 24 de junio 
de 2024 de la  CGICC en 
adelante se indica  en el  
encabezado a  qué grupo de 
interés  pertenece cada 
miembro as is tente

La  acción responde a  la  
indicación emitida  por la  ANECA 
en su informe de preauditoría  
documenta l  del  programa AUDIT 
Internacional .

Todos  lo objetivos  son apl icables  a  
esta  mejora

Se aporta el enlace a las actas de la 
CGIC del Centro

https ://www.upo.es/facul ta
d-derecho/es/ca l idad-
estrategia-y-
responsabi l idad-
socia l/ca l idad/comis ion-
de-garantia-interna-de-
ca l idad-facul tad-derecho/

MEDIA Vicedecanato de Ca l idad e 
Innovación

Acción rea l i zada SÍ ÓPTIMA 01/02/2024 24/06/2024 S 24/06/2024

AUD23/24-Cri terio02-OM10-Mejora01
Cri terio 2. Garantí a  de 

ca l idad de los  programas  
formativos

Establecer acciones  para  favorecer la  
participación del  colectivo a lumnado 
en las  reuniones  de la  CGICC, ya  que 
según se expl ica  en la  no conformidad 
1 del  apartado “5. Aspectos  
detectados  en el  informe de 
certi fi cación” del  informe de Deva de 
27/07/2022, en un número s igni ficativo 
de reuniones  no participaron (13 
marzo 2019, 18 junio 2018, 29 
noviembre 2016) y tampoco lo han 
hecho en reuniones  recientes  de la  
CGICC (18/07/2023 o 27/06/2022).

2024
No exis ten comentarios  
adicionales  a  la  formulación 
de la  Oportunidad de Mejora .

Se ha  renovado la  CGICC y se 
ha  incluido un a lumno 
susti tuto para  garantizar que 
cuando fa l te uno pueda 
as is ti r el  otro.

La  acción responde a  la  
indicación emitida  por la  ANECA 
en su informe de preauditoría  
documenta l  del  programa AUDIT 
Internacional .

Todos  lo objetivos  son apl icables  a  
esta  mejora

Se aporta el acta de renovación de la 
CGIC del Centro

https ://www.upo.es/cms2/e
xport/s i tes/facul tades/facul
tad-derecho/es/el -
centro/descargas/actas -
junta-facul tad/2024/03-07-
2024/Acta-JF-
3_07_2024.report.pdf 

MEDIA Vicedecanato de Ca l idad e 
Innovación

Acción rea l i zada SÍ ÓPTIMA 01/02/2024 24/06/2024 S 03/07/2024

AUD23/24-Cri terio02-OM11-Mejora01
Cri terio 2. Garantí a  de 

ca l idad de los  programas  
formativos

Inclui r la  participación de los  
empleadores  en la  CGICC, a l  menos  de 
manera  opcional , en el  apartado de 
compos ición de la  CGICC del  manual  
de aseguramiento de la  ca l idad de 
FDER.

2024
No exis ten comentarios  
adicionales  a  la  formulación 
de la  Oportunidad de Mejora .

Se ha  rea l i zado dicha  
inclus ión en el  Manual  de 
ca l idad del  Centro

La  acción responde a  la  
indicación emitida  por la  ANECA 
en su informe de preauditoría  
documenta l  del  programa AUDIT 
Internacional .

Plan estratégico UPO. Objetivo 9: 
Aumentar la  transferencia  y ampl iar 
la  conexión con el  tejido productivo

Se aporta el enlace al Manual de 
Calidad de la Facultad de Derecho 
actualizado en dichos términos

https ://www.upo.es/facul ta
d-derecho/es/ca l idad-
estrategia-y-
responsabi l idad-
socia l/ca l idad/manual -de-
sgic-del -centro-y-de-sus-
ti tulos/

MEDIA Vicedecanato de Ca l idad e 
Innovación

Acción rea l i zada SÍ ÓPTIMA 01/02/2024 24/06/2024 S 26/09/2024

AUD23/24-Cri terio10-OM12-Mejora01 Cri terio 10. Mantenimiento y 
actua l i zación del  SAIC.

Seguir lo descri to en el  manual  de 
aseguramiento de la  ca l idad de FDER 
respecto a  la  periodicidad a l  menos  
semestra l  de las  reuniones  de la  
CGICC.

2024

En la  web de FDER en los  tres  
úl timos  cursos  académicos  se
recogen actas  de reuniones  
con periodicidad anual , sa lvo 
en el  2023 (actas  de fechas  
15/11/2023, 18/07/2023, 
23/06/2022 y 16/07/2021).

Se ha  acatado esta  
observación de mejora . 
Desde el  curso 2023/2024 las  
reuniones  han s ido, como 
mínimo, dos  a l  año

La  acción responde a  la  
indicación emitida  por la  ANECA 
en su informe de preauditoría  
documenta l  del  programa AUDIT 
Internacional .

Todos  lo objetivos  son apl icables  a  
esta  mejora

Se aporta el enlace a las actas de la 
CGIC del Centro, donde se 
demuestra la periodicidad de las 
reuniones

https ://www.upo.es/facul ta
d-derecho/es/ca l idad-
estrategia-y-
responsabi l idad-
socia l/ca l idad/comis ion-
de-garantia-interna-de-
ca l idad-facul tad-derecho/

MEDIA Vicedecanato de Ca l idad e 
Innovación

Acción rea l i zada SÍ ÓPTIMA 01/02/2024 24/06/2024 S 24/06/2024

AUD23/24-Cri terio02-OM13-Mejora01
Cri terio 2. Garantí a  de 

ca l idad de los  programas  
formativos .

Inclui r en el  apartado “4.3 La  Comis ión 
de Garantía  Interna de Ca l idad del  
Centro” del  manual  de aseguramiento 
de la  ca l idad por qué órgano es  
propuesta  y nombrada la  CGICC de 
FDER.

2024
No exis ten comentarios  
adicionales  a  la  formulación 
de la  Oportunidad de Mejora .

Se ha  rea l i zado esta  
inclus ión en el  manual  de 
ca l idad del  centro

La  acción responde a  la  
indicación emitida  por la  ANECA 
en su informe de preauditoría  
documenta l  del  programa AUDIT 
Internacional .

Plan estratégico UPO. Objetivo 11: 
Mejorar la  comunicación 

Se aporta el enlace al Manual de 
Calidad de la Facultad de Derecho 
actualizado en dichos términos

https ://www.upo.es/facul ta
d-derecho/es/ca l idad-
estrategia-y-
responsabi l idad-
socia l/ca l idad/manual -de-
sgic-del -centro-y-de-sus-
ti tulos/

MEDIA Vicedecanato de Ca l idad e 
Innovación

Acción rea l i zada SÍ ÓPTIMA 01/02/2024 24/06/2024 S 26/09/2024

AUD23/24-Cri terio02-OM14-Mejora01
Cri terio 2. Garantí a  de 

ca l idad de los  programas  
formativos .

Potenciar acciones  para  fomentar la  
participación de los  grupos  de interés  
en las  encuestas  de estudiantes , PAS y 
empleadores  (detectado también en 
informe de Deva de 27/7/2022-página  
15). Varios  informes  consul tados  en la  
apl icación SAIC recogen bajos  % de 
participación, por ejemplo del  curso 
22/23 Grado en Derecho- estudiantes : 
18,76% de participación; Grado en 
relaciones  labora les  y recursos  
humanosestudiantes :
13,28%; del  curso 22/23 Facul tad de 
Derecho-PTGAS: 16,96% y del  curso 
19/20 Grado en Ciencias  pol íticas  y de 
la  adminis tración-Empleadores : 
16 67% de participación

2024
No exis ten comentarios  
adicionales  a  la  formulación 
de la  Oportunidad de Mejora .

Tanto en el  informe de 
seguimiento del  centro como 
en su plan de mejora  se 
incluyen acciones  para  
fomentar la  participación en 
las  encuestas  de satis facción 
de los  dis tintos  grupos  de 
interés

La  acción responde a  la  
indicación emitida  por la  ANECA 
en su informe de preauditoría  
documenta l  del  programa AUDIT 
Internacional .

Plan estratégico de Centro. Objetivo 3: 
Compromiso de ca l idad relativo a  los  
servicios  que presta  la  Facul tad

Se aporta el enlace al informe de 
seguimiento de Centro

https ://www.upo.es/facul ta
d-derecho/es/ca l idad-
estrategia-y-
responsabi l idad-
socia l/ca l idad/seguimiento
-del -centro/ 

MEDIA Vicedecanato de Ca l idad e 
Innovación

Acción rea l i zada SÍ ÓPTIMA 01/02/2024 24/06/2024 S 26/09/2024

AUD23/24-Cri terio02-OM15-Mejora01
Cri terio 2. Garantí a  de 

ca l idad de los  programas  
formativos .

Defini r indicadores  para  los  
procedimientos  del  Si s tema de 
Aseguramiento Interno de Ca l idad que 
no disponen de el lo, como por 
ejemplo: el  PE01-FDER Elaboración, 
Revis ión y Actual i zación de la  Pol ítica  
y los  Objetivos  de Ca l idad (por 
ejemplo: % de cumpl imiento del  tota l  
de los  objetivos  de ca l idad 
planteados), el  PA05-FDER Gestión de 
incidencias , reclamaciones , 
sugerencias  y fel ici taciones  (por 
ejemplo: % reclamaciones  
resuel tas/presentadas) o el  PC13-FDER 
Suspens ión del  título (% de títulos  
suspendidos).

2024
No exis ten comentarios  
adicionales  a  la  formulación 
de la  Oportunidad de Mejora .

Los  nuevos  procedimientos  y 
los  que están s iendo 
revisados  incluyen, a l  menos , 
un indicador.

La  acción responde a  la  
indicación emitida  por la  ANECA 
en su informe de preauditoría  
documenta l  del  programa AUDIT 
Internacional .

Todos  lo objetivos  son apl icables  a  
esta  mejora

Se aporta el enlace a los 
procedimientos vigentes

https ://www.upo.es/facul ta
d-derecho/es/ca l idad-
estrategia-y-
responsabi l idad-
socia l/ca l idad/manual -de-
procedimientos/ 

MEDIA
Vicedecanato de Ca l idad e 
Innovación Acción rea l i zada SÍ ÓPTIMA 01/02/2024 24/06/2024 S 26/09/2024

AUD23/24-Cri terio02-OM16-Mejora01
Cri terio 2. Garantí a  de 

ca l idad de los  programas  
formativos .

Establecer va lores  de referencia  para  
los  indicadores  de todos  los  
procedimientos  para  que se puedan 
eva luar sus  resul tados  en base a  
dichos  va lores  y tomar as í decis iones  
para  la  mejora  del  SAIC, garantizando 
la  implantación s i s temática  de la  
mejora  continua del  centro y su 
ti tulación, más  a l lá  del  anál i s i s  de 
tendencias  de los  resul tados  de los  
indicadores .

2024
No exis ten comentarios  
adicionales  a  la  formulación 
de la  Oportunidad de Mejora .

Se ha  contemplado la  
inclus ión de los  va lores  de 
referencia  en el  formato del  
cuadro de mando aprobado 
en la  CGIC de los  centros  de 
21 de marzo de 2024 en el  
marco del  procedimiento 
PE04-CC. Dicho cuadro de 
mando ha  s ido aprobado por 
Junta  de Facul tad el  26 de 
septiembre de 2024

La acción responde a  la  
indicación emitida  por la  ANECA 
en su informe de preauditoría  
documenta l  del  programa AUDIT 
Internacional .

Todos  lo objetivos  son apl icables  a  
esta  mejora

Se aporta el enlace al Cuadro de 
mando

https ://www.upo.es/facul ta
d-derecho/es/ca l idad-
estrategia-y-
responsabi l idad-
socia l/ca l idad/seguimiento
-del -centro/

MEDIA Vicedecanato de Ca l idad e 
Innovación

Acción rea l i zada SÍ ÓPTIMA 01/02/2024 24/06/2024 S 26/09/2024

AUD23/24-Cri terio10-OM17-Mejora01 Cri terio 10. Mantenimiento y 
actua l i zación del  SAIC.

Inclui r en el  l i s tado Indicadores  
Insti tucionales  de la  UPO el  indicador 
“PC04-IN07: Nivel  de satis facción de 
los  estudiantes  participantes  en las  
Jornadas  de Puertas  Abiertas” que 
figura  como indicador en el  proceso 
“PC04-FDER Perfi les  de ingreso y 
captación de estudiantes” se 
denomina PC04-IN07-UPO.

2024
No exis ten comentarios  
adicionales  a  la  formulación 
de la  Oportunidad de Mejora .

Esta  observación de mejora  
no procede puesto que, 
aunque este indicador (PC04-
IN07: nivel  de satis facción de 
los  estudiantes  participantes  
en las  jornadas  de puertas  
abiertas ) se mide a  nivel  
ins ti tucional , corresponde a  
un procedimiento de centro. 
el  l i s tado de indicadores  
insti tucionales  se deriva  de 
los  indicadores  incluidos  en 
los  procedimientos  

La  acción responde a  la  
indicación emitida  por la  ANECA 
en su informe de preauditoría  
documenta l  del  programa AUDIT 
Internacional .

Plan estratégico de Centro. Objetivo 3: 
Compromiso de ca l idad relativo a  los  
servicios  que presta  la  Facul tad

MEDIA Delegación del  Rector para  la  
Ca l idad

Acción rea l i zada NO ÓPTIMA 01/02/2024 24/06/2024 S 26/09/2024

AUD23/24-Cri terio02-OM18-Mejora01
Cri terio 2. Garantí a  de 

ca l idad de los  programas  
formativos .

Establecer las  acciones  necesarias  
para  defini r un cuadro de mando 
integra l  de centro, con los  indicadores  
de todos  los  procedimientos  donde se 
anal icen los  resul tados  del  centro, 
más  a l lá  de los  resul tados  de los  
títulos , de acuerdo también a  lo 
detectado en el  informe IMPLANTA de 
27/07/2022.

2024
No exis ten comentarios  
adicionales  a  la  formulación 
de la  Oportunidad de Mejora .

En la  ses ión de la  CGIC de los  
centros  de 21 de marzo de 
2024 se aprobó el  formato 
base para  la  elaboración del  
cuadro de mando integra l  de 
centro. La  Facul tad de 
Derecho aprobó su Cuadro de 
mando el  26 de septiembre 
de 2024

La acción responde a  la  
indicación emitida  por la  ANECA 
en su informe de preauditoría  
documenta l  del  programa AUDIT 
Internacional .

Plan estratégico de Centro. Objetivo 3: 
Compromiso de ca l idad relativo a  los  
servicios  que presta  la  Facul tad

Se aporta el enlace al Cuadro de 
mando

https ://www.upo.es/facul ta
d-derecho/es/ca l idad-
estrategia-y-
responsabi l idad-
socia l/ca l idad/seguimiento
-del -centro/ 

MEDIA Vicedecanato de Ca l idad e 
Innovación

Acción rea l i zada SÍ ÓPTIMA 01/02/2024 24/06/2024 S 26/09/2024

AUD23/24-Cri terio04-OM19-Mejora01
Cri terio 4. Personal  

académico/ investigador y 
de apoyo a  la  docencia .

Revisar la  documentación del  SAIC 
para  incorporar a l  personal  
investigador y cumpl i r con los  
requis i tos  del  cri terio 4. Personal  
académico/ investigador y de apoyo a  
la  docencia . 

2024

Por ejemplo en el  punto “3.3
Objetivos  del  Si s tema de 
Aseguramiento Interno de la  
Ca l idad /Cri terio 1.5 Personal  
docente” del  manual  de 
ca l idad y en el  apartado c) 
Personal  académico y de 
apoyo a  la  docencia , página  
22 del  manual  de ca l idad.

Se han revisado 
cons iderando los  aspectos  
expuestos , los  
procedimientos : PE03_UPO, 
aprobado en la  29ª ses ión 
del  comité de ca l idad, 29 de 
abri l  de 2024 PA02_UPO, 
aprobado en la  31ª ses ión 
del  comité de ca l idad (vi rtua l  
as íncrona), 23 y 24 de mayo 
de 2024 PA07_CC, aprobado en 
la  95ª ses ión de la  comis ión 
de garantía  interna  de 

La  acción responde a  la  
indicación emitida  por la  ANECA 
en su informe de preauditoría  
documenta l  del  programa AUDIT 
Internacional .

Todos  lo objetivos  son apl icables  a  
esta  mejora

Se aporta el enlace al Manual de 
Calidad de la Facultad de Derecho 
actualizado en dichos términos

https ://www.upo.es/facul ta
d-derecho/es/ca l idad-
estrategia-y-
responsabi l idad-
socia l/ca l idad/manual -de-
sgic-del -centro-y-de-sus-
ti tulos/

MEDIA Vicedecanato de Ca l idad e 
Innovación

Acción rea l i zada SÍ ÓPTIMA 01/02/2024 24/06/2024 S 26/09/2024

AUD23/24-Cri terio10-OM20-Mejora01 Cri terio 10. Mantenimiento y 
actua l i zación del  SAIC.

Corregi r en el  mapa de procesos  de 
FDER el  nombre del  proceso PE03_UPO 
Definición de la  pol ítica  de personal  
académico y PAS para  que incluya  a l  
personal  investigador, dado que el  
a lcance del  proceso “PE03_UPO 
Definición de la  Pol ítica  de Personal  
Docente e Investigador y de 
Adminis tración y Servicios  de la  
Univers idad” incluye a l  personal  
investigador.

2024
No exis ten comentarios  
adicionales  a  la  formulación 
de la  Oportunidad de Mejora .

Aprobación mapa de 
procesos  actual i zado 
(aprobado en la  29ª ses ión 
del  comité de ca l idad, 29 de 
abri l  de 2024). El  Centro 
aprobó la  úl tima vers ión del  
mapa de procesos  el  3 de 
jul io de 2024, incluyendo esta  
observación de mejora .

La  acción responde a  la  
indicación emitida  por la  ANECA 
en su informe de preauditoría  
documenta l  del  programa AUDIT 
Internacional .

Todos  lo objetivos  son apl icables  a  
esta  mejora

Se aporta el enlace al Mapa de 
procesos actualizado en dichos 
términos

https ://www.upo.es/facul ta
d-derecho/es/ca l idad-
estrategia-y-
responsabi l idad-
socia l/ca l idad/manual -de-
sgic-del -centro-y-de-sus-
ti tulos/ 

MEDIA Vicedecanato de Ca l idad e 
Innovación

Acción rea l i zada SÍ ÓPTIMA 01/02/2024 24/06/2024 S 03/07/2024

AUD23/24-Cri terio04-OM21-Mejora01
Cri terio 4. Personal  

académico/ investigador y 
de apoyo a  la  docencia .

Especi ficar con mayor claridad las  
actividades  necesarias  para  l levar a  
cabo la  selección del  personal  
investigador, en el  punto 6.1 Selección 
de docente e investigador del  
procedimiento PA02_UPO Selección, 
formación y eva luación del  personal  
docente e investigador.

2024
No exis ten comentarios  
adicionales  a  la  formulación 
de la  Oportunidad de Mejora .

Se ha  revisado el  
procedimiento PA02-UPO para  
inclui r las  actividades  
necesarias  para  l levar a  cabo 
la  selección y eva luación del  
personal  investigador. Se ha  
aprobado en la  31ª ses ión 
del  comité de ca l idad (vi rtua l  
as ínctrona) celebrada los  
días  23 y 24 de mayo de 2024. 

La  acción responde a  la  
indicación emitida  por la  ANECA 
en su informe de preauditoría  
documenta l  del  programa AUDIT 
Internacional .

Plan estratégico UPO. Objetivo 1: 
Forta lecer la  planti l la

Se aporta  el  enlace a l  procedimiento 
PA02-UPO

https ://www.upo.es/cms1/e
xport/s i tes/upo/ca l idad/doc
umentos/2024_Procesos/PA0
2-UPO-3.00_2433-fi rmado.pdf

MEDIA Vicedecanato de Ca l idad e 
Innovación

Acción rea l i zada SÍ ÓPTIMA 01/02/2024 24/06/2024 S 07/06/2024

AUD23/24-Cri terio10-OM22-Mejora01 Cri terio 10. Mantenimiento y 
actua l i zación del  SAIC.

Corregi r el  acceso desde el  manual  de 
procedimientos  de la  web de FDER a  
varios  procedimientos  insti tucionales  
de UPO. 

2024

Por ejemplo, no es  pos ible 
acceder a l  procedimiento 
insti tucional  PA02_UPO 
Selección, formación y 
eva luación del  personal  
docente e investigador.

Se ha  incluido en SAIC del  
centro (web), el  enlace a  la  
web del  s i s tema integra l  de 
ca l idad.

La  acción responde a  la  
indicación emitida  por la  ANECA 
en su informe de preauditoría  
documenta l  del  programa AUDIT 
Internacional .

Plan estratégico UPO. Objetivo 11: 
Mejorar la  comunicación 

Se aporta el anlace al Manual de 
procedimientos del Sistema de 
Aseguramiento Interno de Calidad 
del Centro 

https ://www.upo.es/facul ta
d-derecho/es/ca l idad-
estrategia-y-
responsabi l idad-
socia l/ca l idad/manual -de-
procedimientos/ 

MEDIA Vicedecanato de Ca l idad e 
Innovación

Acción rea l i zada SÍ ÓPTIMA 01/02/2024 24/06/2024 S 01/09/2024

AUD23/24-Cri terio10-OM23-Mejora01 Cri terio 10. Mantenimiento y 
actua l i zación del  SAIC.

Corregi r en la  no conformidad mayor 
número 3 detectada en el  Informe de 
acciones  de mejora  y seguimiento de 
auditoría  interna  de 2023 “PE05-E02-03-
2023”, la  errata  del  texto de Anál i s i s  
de las  causas  y poner el  
procedimiento PC07_FDER en 
susti tución del  PC05_FDER. 

2024

As imismo, en dicho informe 
están numeradas  9 no 
conformidades  detectadas  
pero no exis te la  no 
conformidad número 7.

No procede

La acción responde a  la  
indicación emitida  por la  ANECA 
en su informe de preauditoría  
documenta l  del  programa AUDIT 
Internacional .

MEDIA

AUD23/24-Cri terio10-OM24-Mejora01 Cri terio 10. Mantenimiento y 
actua l i zación del  SAIC.

Corregi r el  acceso a  la  evidencia  PC09-
E02 Informe de Gestión anual  de la  
Fundación del  curso 20/21 en la  
apl icación SAIC.

2024
No exis ten comentarios  
adicionales  a  la  formulación 
de la  Oportunidad de Mejora .

Dicho informe ya  está  
disponible

La  acción responde a  la  
indicación emitida  por la  ANECA 
en su informe de preauditoría  
documenta l  del  programa AUDIT 
Internacional .

Plan estratégico UPO. Objetivo 11: 
Mejorar la  comunicación Se aporta el enlace de acceso al SAIC https ://www.upo.es/SGIC/p

ubl ic/  
MEDIA Vicedecanato de Ca l idad e 

Innovación
Acción rea l i zada SÍ ÓPTIMA 01/02/2024 24/06/2024 S 01/09/2024

AIN22/23-Cri terio02-NCM01-Mejora01 Cri terio 2. Pol íti ca  de 
Aseguramiento de Ca l idad

En relación a l  procedimiento 
PE04_FDER Medición, Anál i s i s  y Mejora  
Continua y en contra  de lo establecido 
en el  Cri terio 2 del  Programa 
IMPLANTA, no se Evidencia  Plan de 
Mejora  anual  de los  títulos  
correspondientes  a  las
convocatorias  2021-22 y 2022-23

2023
No exis ten comentarios  
adicionales  a  la  formulación 
de la  No Conformidad Mayor.

Los  planes  de mejora  de los  
títulos  están publ icados  en 
la  web de la  Facul tad de 
Derecho

La acción responde a  la  
indicación emitida  por el  
equipo eva luador de la  
Auditoría  Interna.

Plan estratégico UPO. Objetivo 11: 
Mejorar la  comunicación 

Se aporta el enlace a los planes de 
mejora de los títulos

https ://www.upo.es/facul ta
d-derecho/es/ca l idad-
estrategia-y-
responsabi l idad-
socia l/ca l idad/seguimiento
-de-los -ti tulos/ 

ALTA Vicedecanato de Ca l idad e 
Innovación

Acción rea l i zada SÍ ÓPTIMA 01/02/2024 24/06/2024 S 03/07/2024

AIN22/23-Cri terio05-NCM02-Mejora01
Cri terio 5. Gestión y 

resul tados  de los  procesos  
de enseñanza-aprendiza je

En relación a l  procedimiento PC05_ 
FDER Orientación Académica  y 
Profes ional  a l  Es tudiantes  y en contra  
de lo establecido en el  Cri terio 5 del  
Programa IMPLANTA, no se ha  
encontrado evidencia  del  l i s tado de 
acciones  de orientación académica  y 
profes ional  a l  es tudiantado 2021-
22

2023
No exis ten comentarios  
adicionales  a  la  formulación 
de la  No Conformidad Mayor.

Se revisarán y corregi rán las  
carencias  detectadas  en las  
evidencias  del  SAIC del  
Centro y sus  Títulos

La  acción responde a  la  
indicación emitida  por el  
equipo eva luador de la  
Auditoría  Interna.

Plan estratégico UPO. Objetivo 11: 
Mejorar la  comunicación Se aporta el enlace al SAIC https ://www.upo.es/SGIC/p

ubl ic/  
ALTA Vicedecanato de Ca l idad e 

Innovación
Acción rea l i zada SÍ ÓPTIMA 01/02/2024 10/10/2024 N

AIN22/23-Cri terio05-NCM03-Mejora01
Cri terio 5. Gestión y 

resul tados  de los  procesos  
de enseñanza-aprendiza je

En relación a l  procedimiento PC07_ 
FDER Eva luación del  aprendiza je y en 
contra  de lo establecido en el  Cri terio 
5 del  Programa IMPLANTA, no se han 
encontrado evidencias  del  Anál i s i s  de 
la  eva luación de las  competencias  del  
Título
correspondientes  a  los  cursos  2021-22 
y 2022-23.

2023
No exis ten comentarios  
adicionales  a  la  formulación 
de la  No Conformidad Mayor.

Dichas  evidencias  se 
encuentran en el  informe de 
seguimiento de cada título

La  acción responde a  la  
indicación emitida  por el  
equipo eva luador de la  
Auditoría  Interna.

Plan estratégico UPO. Objetivo 11: 
Mejorar la  comunicación 

Se aporta el enlace a los informes de 
seguimiento de los títulos

https ://www.upo.es/facul ta
d-derecho/es/ca l idad-
estrategia-y-
responsabi l idad-
socia l/ca l idad/seguimiento
-de-los -ti tulos/ 

ALTA Vicedecanato de Ca l idad e 
Innovación

Acción rea l i zada SÍ ÓPTIMA 01/02/2024 24/06/2024 S 03/07/2024

AIN22/23-Cri terio05-NCM04-Mejora01
Cri terio 5. Gestión y 

resul tados  de los  procesos  
de enseñanza-aprendiza je

En relación a l  procedimiento PC08_ 
FDER Gestión y Revis ión de la  
Movi l idad del  Es tudiantado y en 
contra  de lo establecido en el  Cri terio 
5 del  Programa IMPLANTA, no se han 
encontrado evidencias  de los  l i s tados  
de convenios  para  la  movi l idad del  
Centro correspondientes  a  los  cursos  
2021-
22 y 2022-23.

2023
No exis ten comentarios  
adicionales  a  la  formulación 
de la  No Conformidad Mayor.

El  l i s tado cambia  cada vez 
que a lguna Univers idad se 
da  de a l ta  o de baja . 
Publ icarlo podría  l levar a  un 
compromiso con el  a lumnado 
del  próximo curso que, 
quizás , no se puede cumpl i r 
por ba jas  sobrevenidas  en 
los  acuerdos . No obstante, se 
va  a  publ icar un l i s tado con 
los  pa íses  en los  que suelen 
haber convenios

La  acción responde a  la  
indicación emitida  por el  
equipo eva luador de la  
Auditoría  Interna.

Plan estratégico UPO. Objetivo 11: 
Mejorar la  comunicación 
Plan estratégico de Centro. Objetivo 5: 
Internacional i zación

ALTA Vicedecanato de Ca l idad e 
Innovación

Acción rea l i zada SÍ ÓPTIMA 01/02/2024 24/11/2025 N

AIN22/23-Cri terio05-NCM05-Mejora01
Cri terio 5. Gestión y 

resul tados  de los  procesos  
de enseñanza-aprendiza je

En relación a l  procedimiento PC08_ 
FDER Gestión y Revis ión de la  
Movi l idad del  Es tudiantado y en 
contra  de lo establecido en el  Cri terio 
5 del  Programa IMPLANTA, no se han 
encontrado evidencias  de l i s tados  de 
origen y destino de estudiantes  
correspondientes  a  los  cursos  2021-22 
y 2022-
23.

2023
No exis ten comentarios  
adicionales  a  la  formulación 
de la  No Conformidad Mayor.

El  l i s tado cambia  cada vez 
que a lguna Univers idad se 
da  de a l ta  o de baja . 
Publ icarlo podría  l levar a  un 
compromiso con el  a lumnado 
del  próximo curso que, 
quizás , no se puede cumpl i r 
por ba jas  en los  acuerdos . No 
obstante, se va  a  publ icar un 
l i s tado con los  pa íses  en los  
que suelen haber convenios

La  acción responde a  la  
indicación emitida  por el  
equipo eva luador de la  
Auditoría  Interna.

Plan estratégico UPO. Objetivo 11: 
Mejorar la  comunicación 
Plan estratégico de Centro. Objetivo 5: 
Internacional i zación

ALTA Vicedecanato de Ca l idad e 
Innovación

Acción rea l i zada SÍ ÓPTIMA 01/02/2024 24/11/2025 N

AIN22/23-Cri terio01-NCM06-Mejora01 Cri terio 1. Información Públ ica

En relación a l  procedimiento PC14_ 
FDER Información
Públ ica  y en contra  de lo establecido 
en el  Cri terio 1 del  Programa 
IMPLANTA, no se han encontrado 
evidencias  de Revis ión de la  
información públ ica  disponible en los  
cursos
2021-22 y 2022-23.

2023
No exis ten comentarios  
adicionales  a  la  formulación 
de la  No Conformidad Mayor.

En la  plataforma SAIC se 
encuentra  dicha  revis ión

La  acción responde a  la  
indicación emitida  por el  
equipo eva luador de la  
Auditoría  Interna.

Plan estratégico UPO. Objetivo 11: 
Mejorar la  comunicación Se aporta el enlace al SAIC https ://www.upo.es/SGIC/p

ubl ic/  
ALTA Vicedecanato de Ca l idad e 

Innovación
Acción rea l i zada SÍ ÓPTIMA 01/02/2024 24/09/2024 S 26/09/2024

AIN22/23-Cri terio02-NCM07-Mejora01 Cri terio 2. Pol íti ca  de 
Aseguramiento de Ca l idad

En relación a l  procedimiento PA07_ 
FDER Satis facción neces idades  y 
expectativas  de los  grupos  de interés  y 
en contra  de lo establecido en el  
Cri terio5 del  Programa IMPLANTA, no 
se han encontrado evidencias  de 
Anál i s i s  de los  informes  de 
sati s facción, con propuestas  de 
mejora  en su
caso en los  cursos  2021-22 y 2022-23.

2023
No exis ten comentarios  
adicionales  a  la  formulación 
de la  No Conformidad Mayor.

Cada título rea lzia  este 
análs i i s  en su informe de 
seguimiento

La  acción responde a  la  
indicación emitida  por el  
equipo eva luador de la  
Auditoría  Interna.

Plan estratégico de Centro. Objetivo 2: 
Consol idación de un modelo de 
oferta  académica  que capte el  
ta lento y se adapte a  las  
neces idades  socia les

Se aporta el enlace a los informes de 
seguimiento de los títulos

https ://www.upo.es/facul ta
d-derecho/es/ca l idad-
estrategia-y-
responsabi l idad-
socia l/ca l idad/seguimiento
-de-los -ti tulos/ 

ALTA Vicedecanato de Ca l idad e 
Innovación

Acción rea l i zada SÍ ÓPTIMA 01/02/2024 24/06/2024 S 03/07/2024

AIN22/23-Cri terio04-NCM08-Mejora01
Cri terio 4. Gestión de 
recursos  materia les  y 

servicios

En relación a l  procedimiento 
PA06_UPO Gestión de los  recursos  y 
servicios  externos  a l  Centros  y en 
contra  de lo establecido en el  Cri terio 
4 del  Programa IMPLANTA, no se han 
encontrado evidencias  de la  
Plani ficación Anual  de servicios  
externos  del  Centro correspondientes  
a  los  cursos
2021-22 y 2022-23.

2023
No exis ten comentarios  
adicionales  a  la  formulación 
de la  No Conformidad Mayor.

Se revisarán y corregi rán las  
carencias  detectadas  en las  
evidencias  del  SAIC del  
Centro y sus  Títulos

La  acción responde a  la  
indicación emitida  por el  
equipo eva luador de la  
Auditoría  Interna.

Plan estratégico de Centro. Objetivo 3: 
Compromiso de ca l idad relativo a  los  
servicios  que presta  la  facul tad

ALTA Vicedecanato de Ca l idad e 
Innovación

Acción rea l i zada SÍ ÓPTIMA 01/02/2024 24/11/2025 N

SAIC21/22-Cri terioII-Mejora01 Cri terio 2. Pol íti ca  de 
Aseguramiento de Ca l idad

Acción de mejora  común a  todos  los  
centros , no especi ficada en el  Informe 
IMPLANTA de la  Facul tad de Ciencias  
Empresaria les  (SAIC)

2022

Revis ión del  proceso PA01 
"Gestión y control  de los  
documentos  y los  regis tros" 
conforme a  la  no 
conformidad emitida  por la  
DEVA.

Revis ión, aprobación y fi rma 
del  proceso PA01.

La  acción se desprende del  SAIC 
del  Centro

Plan estratégico UPO. Objetivo 11: 
Mejorar la  comunicación 

Se ha procedido a aprobar una nueva 
versión del procedimiento PA01, que 
está publicada en la web de la 
Facultad de Derecho.

https ://www.upo.es/facul ta
d-derecho/es/ca l idad-
estrategia-y-
responsabi l idad-
socia l/ca l idad/manual -de-
procedimientos/

ALTA Vicedecanato de Ca l idad  y 
Nuevas  Tecnologías

Procedimiento 
aprobado

Sí ÓPTIMA 01/09/2022 20/07/2022 S 15/07/2023

SAIC21/22-Cri terioII-Mejora02
Cri terio 2. Pol íti ca  de 

Aseguramiento de Ca l idad

Acción de mejora  común a  todos  los  
centros , no especi ficada en el  Informe 
IMPLANTA de la  Facul tad de Ciencias  
Empresaria les  (SAIC)

2022
Revis ión del  proceso PE05 
"Auditoría  Interna".

Revis ión, aprobación y fi rma 
del  proceso PE05.

La  acción se desprende del  SAIC 
del  Centro

Plan estratégico UPO. Objetivo 11: 
Mejorar la  comunicación 

El proceso PE05 está revisado y 
aprobado en Comité de Calidad, 
aunque cambia su denominación a 
"Auditorías" al incluir las auditorías 
externas.

https ://www.upo.es/cms1/e
xport/s i tes/upo/ca l idad/doc
umentos/Informa-28-
ses ion-COMITE-DE-
CALIDAD_fi rmado.pdf

ALTA
Delegación del  Rector para  la  
Ca l idad Procedi iento revisado Sí ÓPTIMA 01/09/2022 30/03/2023 S 15/07/2023
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Política de Calidad. 

 
Valoración de la 
vigencia de la Política 
de Calidad. 

La política de calidad de la Facultad de Derecho está basada en la mejora continua de aspectos 
tan esenciales como la formación y satisfacción de todos los grupos de interés, la publicidad de 
la información, las infraestructuras y servicios, la colaboración con empresas e instituciones y, 
en fin, los valores que nos llevan a controlar el buen hacer del Sistema de Garantía Interna de 
Calidad. Estas premisas se elaboraron en el año 2021 y, aunque siguen vigentes y son 
plenamente aplicables actualmente, conviene revisarlas. 

  

¿Se propone una 
modificación de la 
Política? 

 
Sí       No   

 

 
Conclusiones 

La política de calidad de la Facultad de Derecho es el de año 2021. Su contenido está vigente y 
casa con las necesidades de la Universidad actual, pues tan solo han pasado tres años. Si bien, 
merece ser revisada para adecuarla a algunas de las recomendaciones recibidas por parte de 
las agencias de evaluación y, también, a elementos cada vez más presentes en la formación 
superior, como la internacionalización o la perspectiva de género. 

 

 

Objetivo 1. Implantar y mantener mecanismos para recoger ideas y aportaciones destinadas a la mejora 

de la calidad 

Forma de medición 
Revisión de las reuniones que han tenido lugar con los distintos grupos de interés 

Valor alcanzado 7/10 

Evidencias aportadas Actas de las reuniones mantenidas en la CGIC, en la que tienen participación todos los grupos 
de interés https://www.upo.es/facultad-derecho/es/calidad-estrategia-y-responsabilidad-
social/calidad/comision-de-garantia-interna-de-calidad-facultad-derecho/  

Valoración del grado 
de cumplimiento 

El PTGAS y el estudiantado no siempre asisten a las reuniones, por lo que sus aportaciones no 
son las esperadas 

Acciones de mejora a 
desarrollar, en su caso 

Aumentar la participación del PTGAS y del estudiantado 

¿Modificación del 
Objetivo? 

Sí No X Descripción nuevo Objetivo: 

 
Conclusiones 

Es necesario motivar al PTGAS y al estudiantado para que asistan a las reuniones de la CGIC y 
aporten sus ideas de mejora  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

FACULTAD DE DERECHO 
Responsable de Calidad: ANA SÁNCHEZ RUBIO 
 Fecha del Informe: Junio 2024 

X 
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Objetivo2. Fomentar la implicación y participación del alumnado en la gestión de la calidad del Centro, 

mediante la ejecución de acciones formativas encaminadas a promover la cultura de calidad 

en el estudiantado. 

Forma de medición 
Celebración de seminarios de calidad dirigidos a los alumnos 

Valor alcanzado 6/10 

Evidencias aportadas https://www.upo.es/facultad-derecho/es/de-interes/Noticias-de-la-Facultad/Seminarios-de-
Calidad-del-alumnado-de-la-Facultad-de-Derecho/  

Valoración del grado 
de cumplimiento 

La asistencia no ha sido la esperada, pero ha servido para acercar a los alumnos a las 
cuestiones de calidad, por lo que se ha cumplido con el objetivo propuesto 

Acciones de mejora a 
desarrollar, en su caso 

Incrementar la asistencia de las acciones formativas que se organicen y, además, organizarlas 
con mayor asiduidad. Al menos, anualmente. 

¿Modificación del 
Objetivo? 

Sí No X Descripción nuevo Objetivo: 

 
Conclusiones 

La celebración de seminarios ha servido para implicar a los alumnos en aspectos relacionados 
con la calidad, aunque no han sido todo lo fructíferas que se esperaba, dado que la asistencia 
ha sido, aproximadamente, del 40%. 

 
 

Objetivo 3. Avanzar en la transformación digital para ofrecer un servicio más cercano y ágil, respetuoso 

con el medio ambiente y que sirva como base para el desarrollo de un campus sostenible. 

Forma de medición 
Adopción por parte de la Facultad de Derecho de todos los avances digitales implementados 
en la UPO 

Valor alcanzado 10/10 

Evidencias aportadas https://www.upo.es/plan-transformacion-digital  

Valoración del grado 
de cumplimiento 

La Facultad de Derecho ha implantado todos los avances digitales puestos a disposición por 
parte de la Universidad  

Acciones de mejora a 
desarrollar, en su caso 

 

¿Modificación del 
Objetivo? 

Sí No X Descripción nuevo Objetivo: 

 
Conclusiones 

Consideramos que el avance en relación con las nuevas tecnologías ha sido apropiado 

 
 

Objetivo 4. Consolidar el Sistema de Garantía Interna de la Calidad (SAIC) como medio para evaluar 

periódicamente los procesos de evaluación y gestión de la calidad de todas las titulaciones, 

que permita avanzar hacia un modelo de acreditación institucional de los Centros 

Universitarios, garantizando el cumplimiento de los estándares internacionales de calidad. 

Forma de medición 
Utilización del SAIC 

Valor alcanzado 10/10 
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 Evidencias aportadas https://www.upo.es/facultad-derecho/es/calidad-estrategia-y-responsabilidad-
social/calidad/manual-de-sgic-del-centro-y-de-sus-titulos/  

Valoración del grado 
de cumplimiento 

El Sistema de Garantía Interna de Calidad es el que se sigue para evaluar la gestión de la 
calidad de los títulos del centro 

Acciones de mejora a 
desarrollar, en su caso 

 

¿Modificación del 
Objetivo? 

Sí No X Descripción nuevo Objetivo: 

 
Conclusiones 

Se ha conseguido homogeneizar el seguimiento de la calidad en todos los títulos 

 
 
 

Objetivo 5. Implementar y mantener herramientas para descentralizar la gestión de la Facultad de 

Derecho de modo que las soluciones que se aporten a las incidencias sean óptimas para 

todos los grupos de interés. 

Forma de medición 
Número de mensajes reenviados automáticamente desde el buzón IRSF de la Facultad de 
Derecho a las áreas institucionales encargadas de las distintas cuestiones 

Valor alcanzado 10/10 

Evidencias aportadas https://www.upo.es/portal/impe/web/buzon/web?codigo=FDER  

Valoración del grado 
de cumplimiento 

El grado de cumplimiento ha sido óptimo, ya que todas las incidencias recibidas en el buzón 
de la facultad y cuya resolución competía a áreas de nivel institucional han sido reenviados  

Acciones de mejora a 
desarrollar, en su caso 

 

¿Modificación del 
Objetivo? 

Sí No X Descripción nuevo Objetivo: 

 
Conclusiones 

Creemos que es una forma idónea de solucionar de una manera eficaz las distintas cuestiones 
que nos plantean los grupos de interés. Además, la plataforma TIKA, creada a nivel 
institucional, también está contribuyendo a esta descentralización. 

 
 
 

Objetivo 6. Flexibilizar la resolución de los incidentes en materia de movilidad internacional y nacional y 

prácticas externas. 

Forma de medición 
Existencia de una doble atención a los estudiantes de movilidad y de prácticas externas 

Valor alcanzado 10/10 

Evidencias aportadas https://www.upo.es/aric/foreign-students/  

https://www.upo.es/fundacion/practicas-en-empresas/  

Valoración del grado 
de cumplimiento 

El cumplimiento de este objetivo ha sido satisfactorio pues, además de la atención recibida 
por el Vicedecanato de Relaciones Internacionales y Movilidad y de Prácticas y Empleabilidad, 
la Universidad cuenta con un área de relaciones internacionales y cooperación y con una 
fundación que gestiona las prácticas externas, lo cual ha servido para flexibilizar la resolución 
de incidentes  

Acciones de mejora a 
desarrollar, en su caso 

Fortalecer la coordinación entre los servicios institucionales y los vicedecanatos, mediante la 
publicación de los cometidos de cada uno de ellos, para que el estudiante sepa a quién 
dirigirse en cada caso. 

¿Modificación del 
Objetivo? 

Sí No X Descripción nuevo Objetivo: 
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Conclusiones 

Podemos concluir que el objetivo se ha cumplido. Si bien, sería preciso mejorar la coordinación 
entre los servicios institucionales y los del centro. 

 
 
 

Objetivo 7. Divulgar el calendario de horarios y de exámenes de las titulaciones de la Facultad antes del 

inicio del curso académico. 

Forma de medición 
Comprobación, al menos, dos meses antes del comienzo de curso de la publicación de los 
horarios y del calendario de exámenes 

Valor alcanzado 10/10 

Evidencias aportadas https://www.upo.es/facultad-derecho/es/de-interes/horarios/  

Valoración del grado 
de cumplimiento 

Este objetivo se cumple en su totalidad, ya que año tras año tanto los horarios como el 
calendario de exámenes son publicados en la web de la Facultad en torno al mes de junio 

Acciones de mejora a 
desarrollar, en su caso 

 

¿Modificación del 
Objetivo? 

Sí No X Descripción nuevo Objetivo: 

 
Conclusiones 

Debe continuarse en esta misma línea 

 
 
 

Objetivo 8. Difundir en la web institucional de la Facultad los Informes Anuales de Seguimiento de títulos. 

Forma de medición 
Comprobación de la publicación de los informes de seguimiento de los títulos 

Valor alcanzado 10/10 

Evidencias aportadas https://www.upo.es/facultad-derecho/es/calidad-estrategia-y-responsabilidad-
social/calidad/seguimiento-de-los-titulos/  

Valoración del grado 
de cumplimiento 

Se cumple en su totalidad, al estar todos los informes de seguimiento de los distintos títulos 
publicados en la web de la Facultad 

Acciones de mejora a 
desarrollar, en su caso 

 

¿Modificación del 
Objetivo? 

Sí No X Descripción nuevo Objetivo: 

 
Conclusiones 

Continuar en la misma línea 

 
 

Objetivo 9. Realizar reuniones de planificación y coordinación docente en cada uno de los títulos 

gestionados por la Facultad de Derecho con carácter semestral. 

Forma de medición 
Celebración de dichas reuniones 

Valor alcanzado 8/10 

Evidencias aportadas https://www.upo.es/facultad-derecho/es/estudiantes/estudiantes-facultad-
derecho/coordinacion-docente/  

Valoración del grado 
de cumplimiento 

Con carácter general, las reuniones se han celebrado tanto con los directores académicos de 
los grados como con los coordinadores de semestre 
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 Acciones de mejora a 
desarrollar, en su caso 

Aumentar la participación de los coordinadores de semestre en estas reuniones 

¿Modificación del 
Objetivo? 

Sí No X Descripción nuevo Objetivo: 

 
Conclusiones 

Las reuniones se han celebrado y la asistencia de los Directores Académicos ha sido buena, no 
tanto la de los coordinadores de semestre. Por ello, se pretende motivar su participación en 
las mismas 

 
 
 

Objetivo 10. Resolver, en coordinación con la Unidad de Centros, los expedientes de transferencia y el 

reconocimiento de créditos en las titulaciones de la Facultad de Derecho en un plazo inferior a 

los dos meses desde la fecha de cierre de presentación de la solicitud. 

Forma de medición 
Cotejo del plazo empleado en resolver los expedientes de transferencia y el reconocimiento 
de créditos 

Valor alcanzado 10/10 

Evidencias aportadas https://www.upo.es/gestion-grado/traslados-reconocimientos/  

Valoración del grado 
de cumplimiento 

Se ha cumplido con el objetivo gracias a la creación de puestos especializados en dicho 
trámite 

Acciones de mejora a 
desarrollar, en su caso 

 

¿Modificación del 
Objetivo? 

Sí No X Descripción nuevo Objetivo: 

 
Conclusiones 

La coordinación entre la Facultad de Derecho y el área de Expedientes y Matrícula ha sido 
fructífera y se ha cumplido con el objetivo propuesto 

 
 
 

Objetivo 11. Participar en visitas y Jornadas de puertas abiertas para difundir la oferta académica de la 

Facultad de Derecho entre los alumnos de Centros de Enseñanza Secundaria y otros grupos 

de interés. 

Forma de medición 
Constatación de la celebración de jornadas de puertas abiertas 

Valor alcanzado 10/10 

Evidencias aportadas https://www.cope.es/actualidad/espana/noticias/mas-3000-estudiantes-sevillanos-
participaran-las-jornadas-puertas-abiertas-olavide-20230419_2664570  

https://www.upo.es/asistencia-estudiante/orientacion/futuros-estudiantes/  

Valoración del grado 
de cumplimiento 

Se han celebrado jornadas de puertas abiertas en la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla 
con la finalidad de dar a conocer su oferta académica a los estudiantes de Bachillerato 

Acciones de mejora a 
desarrollar, en su caso 

 

¿Modificación del 
Objetivo? 

Sí No X Descripción nuevo Objetivo: 

 
Conclusiones 

Debe continuarse en esta línea 
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INFORME DE SEGUIMIENTO DE LA POLÍTICA Y DE LOS OBJETIVOS 

DE CALIDAD DE LA FACULTAD DE DERECHO 

 
Código:  

PE01-E04-CC -23-24 

  
 
 

Objetivo 12. Responder a todas las consultas de información recibidas a través de la web institucional de la 

Facultad de Derecho en un plazo máximo de 5 días hábiles. 

Forma de medición 
Consulta del plazo en el que se han resulto las preguntas recibidas a través del buzón IRSF de 
la Facultad de Derecho 

Valor alcanzado 10/10 

Evidencias aportadas https://jazmin.upo.es/cas/bscw.cgi/6466636?op=preview&back_url=6466611  

Valoración del grado 
de cumplimiento 

Las preguntas o sugerencias recibidas en el buzón IRSF han sido respondidas en un plazo 
medio de 0,684 días 

Acciones de mejora a 
desarrollar, en su caso 

 

¿Modificación del 
Objetivo? 

Sí No X Descripción nuevo Objetivo: 

 
Conclusiones 

Seguir en la misma línea 
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